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E l  P E I V S A M I E I V T O  E S P A I V

Vobis etiam m érito  accepta re fe rim us, qui lam sírenue leligionis e t 
jnstltiee partes luendaa s o s c ^ ís t is ...... D I A R I O  C A T Ó L IC O , A P O S T O L IC O , R O M A N O .

Deumque, oujus causara agUis, rogam us ut vosin p r i ,
P ío  I X ,  al director y  redaoíorss de E l  P e n sa h ie s to  EspaSol.

cor

P recios db suscric ion .—E n  i fá d r id :  13 rs . al m es.—E n  Provincias 2 0  rs. a l m es y 6 0  por trim estre  encasa  de los com i- 
gionados, y  19 rs . al raen y 5 4  e! trim estre  en  la  adm inistración.—E n el E ^ r a n fe r o : 7 0  rs. Iritnestre.—E n  U ltram ar : 9 0  rea - 

trimet-lre.—La adm inistración no responde de los seWos que se le rem itan  en  caria sin ccrtiflcar.

P un tos de süSCKirioN.—Jfa d r id ;  E n  la adm inistración, calle de Pelayo, núm eros 38 y  iO , cuarto principal de la derecha
__Provincias: En los puntos que se  anuncian  e l último dia de cada mes. — Pon'»; Agencia franco-española de D.C. A. Saa*
veüra, 56, Rué Taibout.— M a n ila : D. Francisco Zudaire, Presbítero.

ADVERTENCIA.

L os se&OPes sa scp ltores c a y o  abono conclu ­
y e  ea  fia del p resen te  m es, p aed ea  s e r v ir s e  
ren o v a r lo  tiem po, coa io c u a l fo c i l i ta r á n  
oetu b iem en te la  m a r c h a  d e la  a d m in istrac ió n  
d e  n oM tro  dlari'>,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

MINISTERIO DE GRACIA Y JüS T iaA .

HEALE3 ÓRDENES.

Con esta fecha se  dice al regento de Valencia lo 
que sigue;

*He dado cuenta á  la Reina (q. D. g.) de la co- 
muDicBoion que ba dirigido V. S. á  est« ministe­
rio consultando varias Judas acerca de los nom­
bramientos de secretarios de los juzgados de paz; 
y  enterada S. M. se ha servido disponer:

1.” Que hallándose V. S. encargado de velaren  
el territorio de esa Audiencia por el cum pli­
miento de las le y e s , debo cuidar a e  qu e  todos los 
secretarios nombrados para los juzgados de paz 
que  hayan de sufrir exam en lo sufran  realmente, 
y  dejar sin  efecto los nombramientos qu e  se hu­
biesen hecho en personas q u e  no reú n an  las con- 
dioione:; legales, si hubiera habido aspirantes que 
las reuniesen; teniendo m uy presente que, según 
la  regla 7.* d e  I» Ueal ó rden  de 83 de Enefo úlli- 
mo, los actuales secretario*, no estando com pren­
didos en  las incompalibilldades marcadas en  la re ­
gla 6-*, han de continuar desem peñando las secre­
tarias. aunquehub io ra  pretendientescomprendidos 
en  la regla 1.", s iem preque  los Jueces de paz res­
pectivos no hubie ren  propuesto otros e n  el té rm i­
no que les Concede el Real decreto de 4 4 de Oclu­
y e  de I8S4.

2.® Que si no se  presentaren  aspirantes que 
reunieran  las condiciones requeridas por la re -

Sía 1.“ de la  Real órden de S3 de Enero antes cita-
a, ó e n  su  defecto por la regla 8.® de la misma, 

pueden ser nombrados los que se p ropongan, con 
tal de qu e  sean españoles, mayoren de edad, segla­
res. de buena conducta y  qu e  sepan  leer y  es- 
crin ir.

3.® ( ^ e  solo e n  el caso de que no haya aspi- 
nin te  n inguno  qu e  reúna las oireunstancias ex.igi- 
das en  la disposición anterior, y  hasta que lo haya 
podrán se r  nombrados los secretarios de ayunta ­
miento qu e  lo solicitaren, ú  obligárseles si lo re ­
pugnasen á desem peñar interinam ente e l cargo de 
socretaries de losjuzgados de paz.

4.“ Que V......puede conocer y  re so lve rcon ar
reglo á las leyes las quejas qu e  se produzcan con­
tra  los nombramientos de los secretarios délos juz- 
EOílos de iioz, (lechos por los jueces primera 
instancia.

5.“ Que en las dudas á que puede d a r  tu g a r la  
aplicación de las disposiciones vigentes proponga 
V. S' con informe las reglas q u e  estimare nece­
sarias.»

y  habiendo resuelto S. M. que sirva de regla ge­
neral la disposición mencionada, lo com unico á 
V .... para su  inteligencia , cumplim iento y efectos 
consiguientes.

De íleal órden lo digo á V.... para su  conocimien­
to y  efectos consiguientes. Dios g u a rd eá  V .... m u- 
chosaños. Madrid 10 de Junio de 1868.—Roncali. 
-^S r . Regente de la audiencia de....

Negociado 5.°
Con el fin de uniformar la varia jurisprudencia  

que boy existe en  e l repartimiento de los negocios 
civiles, la Reina (q. ü .  g,), de conformidad con el 
dictám en de la Sala de gobierno del Tribunal Sa- 
prwK) de Justicia, se  ha servido mandar que en  lo 
sucesivo el reparto  de los negocios civiles se sujete 
á las reglas siguientes:

Prim era. Se declaran sujelosá repartimiento en 
prim era  instancia los negocios civiles que se pro­
m uevan  desde prim ero de Julio próximo en ' los 
puntos en  que  haya más de u n  Ju/gado, ó e n  que 
no existiendo mas que  nao, t s n ^  este asignada 
m ás de una escribanía.

Segunda. El repartimiento de negocios se hará  
por el repartidor nombrado por e l Gobierno de 

M., en  donde lo haya; eo  defecto del repartidor, 
por el secretario del jom ado; y  en  las localidades 
e n  qu e  haya dos ó más jueces de prim era  instan­
cia, por ei secretario del decano, verlBcándose en  
el local destinado para audiencia  del Juzgado, todos 
los dias uo feriados, media hora antes de empezar 
el despachode los negocios y  con asistencia pre ­
cisa del jaez  de prim era instancia, de un  escriba­
no, si hubie re  dos en el juzgado, y  de dos en  las 
localidades en  que haya más de un  juzgado, pu- 
diendoj también concurrir las partes interesadas y 
los procuradores en  todas ocasiones.

No asistiendo el Juez por legitimo im pedimento, 
concurrirá  á la diligencia de repartimiento el Juez 
de paz, en donde no haya más que u n  juzgado; 
y  en  las localidades en que existan dos ó más, el 
juez de prim era  instancia que siga e n  aotigíiedad 
al decano.

Tercera. Los jaeces de prim era instancia cui­
darán  de que sean llevados al local destinado pa­
ra el repartimiento los negocios sujetos i  é  , á 
fin de que tenga lugar la diligencia á la hora de­
signada del día hábil siguiente a l e n  que se  h u b ie -  
j-en presentado.

Cuarta. El repartimiento se hará por cfases de 
negocios y por suerte. Dentro de 30 dias los Jueces 
de prim era instancia, reuniéndose en cuerpo don­
de existan dos ó más, oyendo á los escribanos si lo 
consideran conveniente, h a rán  la clasiQcacion de 
negocios que haya de se rv ir  de base para el repar­
tim ien to , con arreglo á la ley  de Enjuiciamiento 
civil, pero con m ás ó ménos extensión, según pu e ­
da recom endar la éonveniencla en  las diferentes 
localidades, y  la rem itirán  á  la  sala de gobierno de 
la respectiva A udiencia, la cual en el térm ino de 
sesenta dias la devolverá al Juzgido con sú apro ­
bación 6 hechas las refbrmas que considere conve­
nientes, <lando cuenta inm ediatamente al Gobier­
no. El sorteo se verificará entrando en él los nom>- 
bres de todos ios escribanos de los juzgados de la 
localidad , que quedarán eliminados á medida que 
hayan  obtenido negocios, hasta llegar al que baya 
correspondido por suerte  el último lugar, renován­
dose asi sucesivam ente. Mientras los expedientes 
de clasificación no queden resueltos p o r las salas 
dft gobierno, el repartim ienlo  de los negocios que 
por estas disposieinnes se sujetan á  é l , continuará 
naciéndose en la misma forma que hasta aquí.

Quinta. Los repartidores y los seoretariosde los 
juzgadus encargados delrepartiraiento lo ejecutarán 
haciendo en el negocio qu e  se reparta  la anotacion

siguiente; íG orresponde al juzgado de... y  escri­
ban ía  de ..."  poniendo la fecha y media lirma: en 
el libro que deben  llevar al efecto se hará anota­
cion mas enleusa, pero  b reve  también, expresiva 
de la cln.se de uegúoió que  se  haya repartido, según 
la clasificación adoplaJa e n  el juzgado, nom bre de 
lo» interesados y objeto del litigio, y  e l juzgado y 
escribanía á qu e  se haya repartido y  la fecha en  
que lo ha sido, autorizando con firma en te ra  la úl­
tima de las anotaciones qu e  hagan en el dia y  po­
niendo el juez  de prim era instancia el Visto Bue­
no. Los repartidores y  los secretarios de los ju tg a- 
dos encargados del repartimiento usarán  u n  sello 
del diámetro de tres centímetros que contenga la 
Inscripción «Repartimiento de negocios civiles,» y 
¡«liaran con él la carpeta y prim era hoja útil del 
negocio repartido; debiendo con tal objeto adqui­
rirlo  los secretarios que uo lo usan en  la actualidad, 
d en tro  de 60  dias siguientes á  la publicación de 
esta Real orden. Trascurrido dicho térm ino, los 
jueces de prim era instancia darán  conocimiento al 
regente  de la Audiencia de los funcionarios que 
hayan adquirido el sello y  los que no se hallen en 
este caso, y  los regentes adoptarán en su  vísta las 
providencias convenientes para que tenga cumpli­
miento lo dispuesto i'n el párrafo anterior.

Sexta. Praciicado el repartimiento en  la forma 
que queda expresada, se  pasará el negocio den tro  
del d ía  al escribano á  quien haya correspondido.

Sétima Se exceptúan de! requisito del repar­
timiento establecido en  la disposición primera:

1.” Los actos de jurisdicción voluntaria, mien­
tras no lleguen á  ser contenciosos, en  cuyo ca. 
so debe desde l u e ^  el juez  de prim era  in 4 a n -  
cia ante quien rad iquen  acordar qu e  pasen á re ­
partimiento.

2.® La prim era  instancia de los juicios ver­
bales.

3.“ Las diligencias que se prom uevan e n  p ri ­
m era instancia an te  los jueces d e  paz para llevar á 
efecto lo convenido en lo s a d o s  de conciliación, 
con arreglo á  lo dispuesto por el art. 218  de ia ley 
de enjuiciamiento civil.

4.” Los exhortos y  reclamaciones de igual na­
turaleza, proce lentes de juzgados ó autoridadesde 
todas clases, nacionales y extranjeras, m ientras no 
sean contenciosos, eu  cuyo caso pasarán también 
desde luego al repartimiento.

5.° Las demandas de embargo preventivo, las 
de retracto, los interdictos de obra nueva y vieja 
y  cualesquiera otras para in terponer las cuales se­
ñalen  las leyes u n  término fatal, ó de cuya  dilación 
en proveer por los respectivos jueces pueda 
irrogarse á los interesados daño irreparable, pu e ­
den presentarse  y  cursarse s in  el requisito 
del repartimiento; pero  deb erán  someterse á  él 
tan  pronto como, practicadas las diligencias n e ­
cesarias al intento, se haya conseguido el ob­
je to  á que aspiran ios recu rren tes . Los jueces de 
primera instancia quedan encargados, bajo su 
m ás extrecha responsabilidad, de qu e  así se verifi­
que, haciendo de oficio que sean pasados 4 repar­
timiento, luego que tengan estado, los negocios que 
se hayan presentado y  admitido sin  este requisi­
to ,  promuévalos ó no la parte  interesada, sin 
que  en  manera alguna puedan perm anecer di­
chos negocios e n  sus juzgados, n i  au n  á título de 
suspensos ó paralizados por voluntad de las partes, 
sino  en e! que corresponda despues de verificado 
el repartiinienCo.

Octava. Los repartidores y  los secretarios de 
los juzgados encargados del repartimiento forma­
rán  en los prim eros quince días de ios meses de 
Julio y  Enero do cada año, y  entregarán  al juez 
de prim era instancia rtójíectivo , un  estado de los 
negocios que hayan repartido en  el semestre an ­
terior, expresivo de los nombres de lew interesa­
dos en el negocio, clase y  objeto del litigio y  ju z ­
gado y escribanía á que se ha rep a r tid o , y  con el 
Visto Bueiio del juez lo rem itirá  este á  la sala de 
gobierno de la audiencia por conducto del r e ­
gente.

Novena. Las salas de gobierno de las audien­
cias, con vista y  exam en de los estados de que 
trata  la regla an terior y  oyendo siempre al fiscal, 
dic tarán las providencias que junguen condu­
centes para e mejor cumplimiento de este ser­
vicio, pidiendo para ello , si lo n eces ita ren , nue­
vos datos á los jueces de prim era instancia, y  
cuidando de qu e  sean enmendadas las faltas y  
en  su caso corregidos convenientem ente los ab u ­
sos que notaren.

Décima. Lo dispuesto en la regla anterior se 
en tiende  sin  perjuicio de las atribuciones de las 
salas de justicia de las mismas Audiencias en  los 
asuntos contenciosos que radiquen en ellas, en los 
cuales acordarán lo que corresponda por las fallas 
que notaren en todo lo que tiene relación con .el 
repartimiento. A este efecto anotarán los relatores 
a! final del apuntam iento de cada negocio si ha te ­
nido lugar ó no este requisito, y  si se ha cumplido 
en  forma conveniente.

Undécima. Los jueces de primera instancia e n ­
cargados de la asistencia al repartimiento, quedan 
facnlWido,s para resolver cualquiera duda ó dificul­
tad que sobre ello pueda o cu rr ir  en c»ws no ex -  
)resados en esta Real disposición, consultando con 
a  sala de gobierno de la Audiencia respectiva 

cuando lo juzguen conducente, y siempre en los 
casos en  que la parte  ó  partes interesadas no se 
conformen con su  decisión.

Duodécima. Quedan derogadas todas las Renles 
órdenes y  disposiciones publicadas con an terio ri­
dad sobre repartim iento  de negocios civiles en los 
Juzgados de primera instancia.

De Real ó rden  lo d ig o á V .. .  para  los efectos c.on- 
sigulenles. Dios guarde áV .. .  muchos añus. Ma­
drid , l i d e  Junio de 1868.—Roncali.—Señor re­
gente de la  Audiencia de...

MINISTERIO DE FOMENTO,

HIJAL DECRETO.

Creada por mi Real decreto de 4 de este m es la 
Jun ta  superior central de Instrucion primaria, de 
cuya competencia son, según  el art. .íS de la ley. 
todos los asuntos e n  que basta ahora ha entendido 
la sección primera del Real Consejo de Instrucción 
pública,

Vengo e n  decre tar lo sigoienle:
Articulo 4 . Corresponderán en  lo sucesivo á 

la sección primera de m i Heal'ConseJo de Instruc­
ción publica todos los a.suntos generales del ramo 
las escuelas especiales y  bellas artes: quedando á 
la sección segunda todo lo perteneciente á  se­
gunda enseñanza, y  á la sección tercera  las Facul­
tades.

En la  nueva organización dft estas secciones se 
observará lo prescrito en el a rt ,  3.° del reglamen­
to de dicho Real Consejo.

Art. 2." E jercerá  las funciones de Secretario 
general del Heal Consejo de Instrucción pública, á

tenor de lo dispaeslo ou el a rt .  12 d e  mi Real de- 
c # t o  de 9 de O ctubre de 1866, el olicial de secre ­
taría, perteneciente á 1a Dirección general del ra ­
mo, D. Francisco Escudero y Perosso.

Dado e n  Palacio i  diez y siote de Junio  de mil 
ochocientos sesenta y  ocho.—Está rubricado de la 
Real m a n o .-E l  ministro de Fomento, Severo Ca­
talina.

REGLAMENTO 
D E  IN STR U C C IO N  P R IM A R IA

APBOBilDO POR REAL ÜECRETO Dü 10 DE JU.tl O
DE 1368.

((7ontfflt<aeMn)

CAPITULO V.

De la  Inspección general.
Art. 77. Los ins|>ectore6 generales de Ins truc ­

ción prim aria seráu  nombrados en tre  los indivi­
duos que desigua y en  tos términos que prescribe 
la ley.

Los directores y  profesores de escuela normal y 
los inspectores y  secretarioi de provincia, para ser 
nombrados, además de la antigüedad de diez años 
e n  e l cargo respectivo, deberán reu n ir  las circuns­
tancias de grado m ayor académico y  buena hoja 
d e  servicios.

Art. 78. El cargo de inspector general es in ­
compatible con to.lo otro destino retribuido y con 
la representaaiou y empleos de empresas y  socie­
dades particulares.

Se prohíbe á  los inspectores hospedarse e n  casa 
de los maestros. Donde no hubiere posada ú otro 
medio de atojarse decentem ente, la autoridad local 
lo proporcionará de oñcio. Se les prohíbe igual­
m ente  bajo la pena de pérdida de empleo, toda re ­
comendación directa ó ínJirecta de librosde texto.

Art. 79. Los inspectores usarán uniforme, m e­
dalla y  ba?ton con borlas, conforme al modelo 
aprobado por ergobierno,

Art. 80. Corresponde á los ínspeetores genera ­
les p rac t ic a r la s  visitas que se los eucomend.iren 
e n  todas las provincias ilel reino.

Dar u n  dictám en razonado sobre los libros de 
priioera enseñanza que se  presen taren  para la de­
claración de texto, infprmando particularm ente 
acerca del método.

Evacuar los informes que se les pid ieren  pwr la 
dirección general de Instrucción publica. Preparar 
los datos pura el informe anual y  para  el resum en 
de la estadística de la instrucción primaria que ba 
de formar la ju n ta  superior.

Escriüiroada tres años un a  Memoria sobro el es­
tado y  progresos d e  la instrucción primaria, un ien ­
do cvfDO comprobantes la estadística y documentos 
necesarios.

Art. 81. Corresponde á los reverendos Prela­
dos diocesanos, bajo A y a  dirección y cuidado se 
hallan  las escuelas encomendad.^s á los Párrooos, 
Coadjutores y  otros eclesiásticos en  los pueblos de 
méuus de .500 habitantes, la vigilancia é Inspec­
ción ordinarias de las mismas en  los términos que 
Juzguen más convenienie.

Art, 82. Durante su  residencia en  Madrid se 
ocuparán los inspectores e n  los trabajos indicados 
e n  el art .  80 en  los que se les encom endaren por 
la dirección general y  eo v is itarlas escuelas de to­
das clases, públicas y  privadas, de la capital del 
re ino .

Art. 83. Durante la visita fuera do Madrid d is­
fru tarán  los inspectores un sobresueldo qu e  en 
cada caso se fijará, sin que en  n inguno pueda e x ­
ceder de cuatro escudos diarios, y  se les abona­
rán  los gastos de papel y  la correspondencia ofi­
cial, así como los de viaje qu e  acreditaren , por 
ferro-carriles, diligencias y  otros medios comunes 
de trasporte.

En cada época do visita so anticipará al in s -

Eector la mitad de la sum a que se  calculare ha­
rá  de devengar du ran te  la misma por razón de 

gastos.
Art. 81. Los inspectores generales d u ra n te  la 

visita se en tenderán  oficialmente con la dirección 
general de Instrucción publica , con ios goberna­
dores, con las jun tas  , con los alcaldes y  con los 
maestros, sin  que su  correspondencia sea de autO' 
ridad n i mando, á  no se r  que en v irtud  de dele­
gación por alguna de las autoridades se les confiera 
este carácter extraordinario. Podrán también rogar 
respetuosainenle á los Prelados que les dispensen 
su  apoyo.

En las juntas prorinciales ocuparán el prim er 
lugar á la izquierda del presidente, y  e n  las loca­
les el inmediato á  la derecha.

Art. 85. Antes de dar principio á ía  visita de 
las escuelas de una provincia, los inspectores ge­
nerales se presen tarán  á los gobernadores y á las 
jun tas  provinciales para qu e  les facilitón los datos 
y  medios para  el mejor cumplim iento de sus debe­
res, á  menos que en las instrucciones particulares 
de la dirección general se dispusiera expresam en­
te  otra cosa.

A rt. 86. La secretaría  de tas Juntas provincia­
les será  objeto de m uy detenida inspección I,as 
acias, los registros de todas clases, los expedientes 
de ex im e n  y de oposicion, los personales y  cuan­
tos puedan dar idea del ó rden  y puntualidad de 
los trabajos de la secretaría , del nivel de la edu ­
cación y enseñanza e n  la  p rovincia , de la actitud 
y  conducta de ios maestros, son puntos todos de 
que debe inform ar el inspector.

, \r t .  87. En la visita de las escuelas, á que de­
b erá  preceder por lo general una  conferencia con 
el alcalde y la ju n ta  local, ó el presidente de esta 
por lo ménos, los inspectores generales se lijarán 
principalmente e n  los puntos siguientes :

Edificio, menaje y  medios materiales de ense ­
ñanza.

Régimen, concurrencia de alumnos ydisc ip lina  
in terio r.

Métodos, procedimientos y  libros de texto.
Estado de la educación é instrucción, sin p re s ­

c ind ir  del comportamiento de los niños fuera de la 
escuela.

Adelantamiento de los niños con relación al 
tiempo de asistencia á la escuela .

Instrucción, aptitud, moralidad, celo de los maes­
tros y concepto que  gocen e n  los pueblos.

Art. 88. En los colegios y  escuelas de niños y  
niñas á cargo de comunidades y congregaciones 
religiosas el inspector hará la visita con u n  ecle- 

: siástioo designado al efecto por e t diocesano, s i es­
te  lo tuviere por conveniente.

Art. 89. Respetando la libertad de los Maestros 
en  la elección de métodos, procedimientos y  obje­
tos de ensfíñanzn de en tre  los aprobados, e l inspec- 

• tor podrá hacerles las observaciones convenientes 
acerca del particular.

Cuando se hiciere uso de libros no aprobados en  
u n a  e.scuela, el inspector levantará acta que con un 
ejemplar del libro se remitirá á la Junta provincial 

, á los efectos del art, 30 de la ley.

Art. 90. El convencimiento moral de reco ­
mendaciones directas ó Indirectas para la adquisi­
ción de objetos e n  1m  escuelas será motivo bas­
tante  para ia suspensión del inspector y  para que 
se le ins truya  expedienté.

Por la tolerancia de libros no aprobados in e u rr i - '  
rá  el inspector en la misma responsabilidad que 
el maestro; y  e n  la de pérdida inmediata del desti­
no por la recomendación especial de libros, aun  
en tre  los aprobados conformo al art. 78.

Art. 91. Tetmiiiada la visita de cada escuela, 
los inspectores, según el estado de la misma, 
aconsejarán á los maestros lo mas conveniente 
acerca de su régimen, y  e n  caso necesario con­
signarán bajo su firma e n  el registro las p reven ­
ciones vadvcrtencias q u e ju zg aren  necesarias, es­
cribiéndolas el mismo maestro.

Art. 92. Durante la permanencia de los Inspec­
tores en los pueblos para la visita procurarán  te ­
n e r  frecuentes reuniones con las autoridades loca­
les y  con las personas intluventes de los mismos, 
para  enterarse  del espíritu dominante sobre la es­
cuela y  el maestro, Interesar á su favor á lodos y 
prom over la concurrencia  de alumnos. Con este 
objeto, donde sea posible se convícará  á  un a  r e ­
unión á los padres qu e  descuiden la educación de 
sus hijos, para que loá exhorte y  amoneste el ins­
pector. Por fln, aconsejará á las autoridades loca­
les las reformas y  mejoras convenientes.

Art. 93. Todos los domingos, mientras du re  la 
visita, los inspectores elevarán á  la dirección ge­
neral u n  parle  sucinto de los pueblos reconocidos 
y escuelas visitadas duran te  la  semana, dia por 
dia, con una sum aria indicación del estado del 
servicio y  de las principales reformas que nece ­
sita.

Sin perjuicio de este parte  pondrán en  cooocl- 
m ientodel üobierno y de las autoridades p rov in ­
ciales cuanto  consideren urgente  advertir.

Art. 94. Al t  rm in arcada  época do visita, ó se­
g ú n  se  dispusiere e n  las instrucciones particula­
res, los inspectores presentarán  á la dirección g e ­
neral de Instrucción pública un informe que e x ­
prese el estado y necesidades de cada una de las 
escuelas visitadas y  disposiciones de las autorida­
des y  vecindario  tie cado uno de los pueblos; ser- 
vic iosde las academias de maestros y  de las biblio­
teca? escolares y  populares, con los raedlos de 
crearlas si no existie ren , y  de fomentarlas si se 
hallaren establecidas; órden de los traijajos, exac­
titud  de los registros, actividad en la instrucción 
de expedientes y  ejecución de los acuerdos de las 
jun tas  provinciales, y  aptitud y celo de los secre ­
tarios; cajas provinciales; visita provincial, estado 
del servicio en general y  medidas más convenien ­
tes á mejorarlo, con u n  resúmen de las considera­
ciones generales, que se  publicará e n  la Gacela de 
Madrid, y  otro de los datos estadísticos.

Art. 9d. Con el informe á  que se refiere el a r ­
tículo an terior presentarán  aparte los inspectores 
la cuenta de los gastos, en  qu e  deberán  justilicar- 
se  los dias empleados en la v is ita , e l coste de pa­
pel y  correo para  la correspondencia oficial, y  el 
im porte de su  traslación de un punto á otro por 
los medios ordin.arios de comunicacionj

No se aprobará la cuenta, n i por consiguiente 
se dispondrá su abono, s i no seliubierepresentado 
el informe.

CAPITULO VI.

De la  inspección provincial.

A rt. 96. Conforme á la  ley  ejercerán  la Inspec­
ción provincial los secretarios de las ju n ta s ,  los 
oficiales de la sección de Fomento y  los maestros 
que por su  conducta y  capacidad fueran dignos de 
ta n  honroso encargo.

Los gobernadores, de acuerdo con las juntas, 
designarán librem ente los que  deban  desempeñar 
la inspección en  cada caso particular, poniéndolo 
en  conocimiento de las autoridades municipales á 
fln de qu e  les p res ten  los auxilios necesarios.

Art. 97. Para que sea más pronta, eficaz y  eco-, 
nómica la inspección, podrán lasjunSas d istribuir 
la  provincia e n  distritos ó circunscripciones de 
corla  ex ten s ió n , y  designar los maestros de los 
mismos que pudieran practicar la  visita con acierto.

Solo se encom endará esta visita á  los maestros 
que se h ub ie ren  distinguido por su conducta, ap­
ti tud  y capacidad , y  que tengan auxiliares que 
puedan  suplirlos duran te  su  ausencia , que no d e ­
berá  exceder nunca  de ocho días seguidos, ni de 
dos meses en todo un  año.

Art. 98 Los encargados de la inspecoion p ro ­
visional recorrerán  todos los pueblos, tengan ó no 
escuela , para  en terarse  del estado de las ex is ten ­
tes y de los medios de establecerlas donde no las 
hubiere.

A rt. 99. Cuando las escuelas fueren de distrito 
escolar, se  enterará  el iuspector de si se halla bien 
situada, y  asimismo de si los pueblos que con tri­
b u yen  a su  sostenimiento pueden aprovecharse 
del beneficio sin  riesgo alguno para los niños.

Art. 100. Cuando los pueblos privados de Es­
cuela por no poder sostenerla n i aun con4os auxi­
lios del Estado no se hallen situados de manera 
q ue  se reúnan  á  otros para formar distrilo escolar, 
indagará e l inspector los medios de c rear y  soste­
n e r  escuelas de temporada para los mismos, ó b ien 
de encom endar la enseñanza de los pocos niños de 
la localidad á persona capaz de infundirles siquie ­
r a  las nociones mas rudimentarias de la in s tru c ­
ción primaria, dado que tampoco haya sacerdote á 
quien encom endar este  noble y  caritativo s e r ­
vicio,

Art. 101. Investigarán los inspectores p rov in ­
ciales con particular cuidado, duran te  las visitas, 
la existencia de obras pías y  fundaciones benéficas 
destinadas á prim era  enseñanza, cuyas rentas se 
hubie ren  distraído de su  objeto, y  las demás que 
pudieran  aplicarse á este servicio.

Art. <01. Por indemnización de gastos de viaje 
y  sustento  se abonará á los encargados de la in s ­
pección residentes e n  la capital u n  sobresueldo 
que no exceda en  n ingún caso de 3 escudos dia. 
rios en las visitas ordinarias y  en  las extraordina­
rias y  á  los qu e  residan en  los distritos ó dem arca­
ciones de inspección, de 3 escudos diarios.

Par.i los gastos de inspección se consignará 
anualm ente en los presupuestos provinciales ia 
suma que se conceptúe necesaria, no bajando de 
800 escudos.

Art. 103. La acción do los delegados provincia­
les para la inspección se extenderá  á  todos los se r ­
vicios de la instrucción primaria en  los pueblos 
exceptuando la disciplina, los sistemas y métodos 
de enseñanza y aprovechamiento de los niños, pa* 
ra cuya apreciación se reijuieren condiciones fa­
cultativas. E n  caso neces:irio, sin embargo, podrá 
encomendar.se este servicio á persona competente, 
y  lodos aunque- no tuviernii encargo especial, ab s ­
teniéndose lie hacer observaciones e o  los pueblos, 
podrán llamar la atención de la Jun ta  provincial 
sobre cuanto  consideren conveniente a u n  acerca 

' d e m é to d o sy  enseñanza.

A rt. 104. Al arordar las visitas, tanto ordtna- 
riascom o extraordinarias, se  formará el itinerario 
que debe seguir el inspector y  se dispondrá que 
se anticipen á este fondos para  losgastos más p re ­
cisos, sin que exceda la suma de las dos terceras 
partes del importe de lasdietas qu e  según u n  cá lca ­
lo p ruden te  hayan de devengar.

Art..lOij. Al te rm inar la visita los inspectores 
provinciales presen tarán  u n  informe manifestando 
el estado de cada un a  de las escuelas visitadas, las 
disposiciones de tas autoridades y  d e  las familias 
de cada pueblo e n  favor de la instrucción prim a­
ria, y  u n  « s ú m e n  de las consideraciones genera­
les á  qu e  diere ocasion >a visita, para publicarla en 
el Boletín oficial de ia provincia.

Acompañará tembien al informe otro resum en  
de los datos estadísticos.

Los in.spECtores justificarán los gastos de vigila 
con la relación d é lo s  pueblos y  escuelas visitadas. 
No se  aprobarán las cuentas ni se abonará el im ­
porte de la tercera parte de los gastos de viaje y  
dietas m ientras no presentaren  e l informe de que 
se  hace mérito en  el artículo anterior.

Art. 106. Son aplicables á  los inspectores p ro ­
vinciales los artículos 78, párrafo segundo, 89, 90, 
9» y  92 de es te  reglamento,

T ÍT U L O  SEGUNDO.

D e la s  escu elas.

CAPITULO PRIMERO.

D e  la s  e s c u e l a s  p ú b l i c a s .

Art. 108. Es obiigacion de los Ayuntamientos 
crear y  sostener el númern de escuelas de Ins truc ­
ción primnrla de la categoría qu e  con arreglo á  la 
ley corresponda á los pueblos respectivos, con tán ­
dose en  este número las costeadas p o r obras pías y  
fundaciones benéficas.

Cuando los recursos municipales lo perm itan, 
se crearán  nuevas escuelas además de las obliga­
torias, ó se establecerán clases á  cargo de maes­
tros ó auxiliares bajo la dirección del titular ó pro ­
pietario, á  fln d e q u e  el núm ero de alumnos de 
cada una no pase de 100, en  cuanto sea posible.

Art. 109. Las escuelas abiertas en lospueblos, á 
cargo de comunidades y congregaciones religiosas 
de hombres y  de m ujeres legalmente establecidas 
podrán declararse escuelas públicas.

Si e l núm ero de las de esta clase excediere  del 
que corresponde al pueblo según su  vecindario, 
queda á v o  untad dei municipio p ed ir la  su  -resion 
de las que hubiere de mas, instruyendo expedien ­
te en que se haga constar ei núm ero  de niños ó de 
niñas dei pueblo, según sea la escuela, e n  la edad 
de seis á  diez años, el de los que rec iben  In pri­
mera enseñanza, y  la carencia de recursos pa­
ra  sostener las escuelas cuya supresión se  so­
licitare.

Art. t í o .  Por falta de medios para sostener e a  
u n  pueblo todas las escuelas qu e  correspondan á 
su vecindario, podrá autorizarse la creación de a l­
gunas de inferior categoría, debiendo establecer­
las en los arrabales y  barrios apartados.

Para esta autorización se requiero expedien­
te eu  qu e  se justiSque 1» falta absoluta de re ­
cursos.

Art. 111. Las escuelas de cada poblacion se 
repartirán  en tre  los diferentes barrios de la 
misma, de la manera m ás conveniente para facili­
ta r la concurrencia y  la distribución proporcional 
de los alumnos e n tre  todas.

Art. l i s .  Para el sostenimiento de las escuelas 
rurales donde la poblacion se bulle diseminada, se 
agruparán las aldeas y  caseríos cuyos niños sin ex ­
posición n i  peligro alguno puedan reunirse  en  ub 
punto  dado para recibir la enseñanza.

Cuando no fuere posible reun ir  aldeas y  case­
ríos correspondientes á un mismo distrito m u n i­
cipal, se satisfarán losgastos de la escuela p o r los 
diferentes distritos á que pertenezcan, en p ro - 
porcion al número de habitantes de las locali­
dades y  caseríos qu e  para osle efecto se agru­
paren .

En el caso de que los párrocos, coadjutores ú 
otros eclesiásticos no aceptaren por cualquier mo­
tivo <‘stas escuelas, se encargarán  á maestros le ­
galmente habilitados, y  en  su  defecto personas 
q ue  ofrezcan completas garantías de moralidad 
y  de regular aptitud para los primeros rudimentos 
de educación.

A rt. \  13, En todos los pueblos en que haya es­
cuela de instrucción primaria, la habrá también 
nocturna  de adultos á cargo dei mismo maestro, 
que disfrutará un a  módica retribución p o r este 
concepto. Doude hubie re  más de u n a  escuela de 
niños, se sostendrá una ó más de adultos, según las 
necesidades de la localidad, á cargo de uno ó más 
maestros. Cuando el maestro no pudiere por causa 
justa desem peñar la escuela de adultos, se enco­
m endará á  otra persona competente.

Son asimismo obligatorias las escuelas dominl- 
caies de m ujeres en  los pueblos que  sostengan es­
cuela de niñas, cuya  mae.stra lo será de la domini­
cal, á  no atender á este servicio la Junta de se ­
ñoras.

Art. 11 i. E n tre la s  escuelas que corresponda 
sostener á los pueblos, un a  de las de niños ó de ni­
ñas, según las circunstancias locales, podrá con­
vertirse e n  escuela do párvulos. En ios pueblos 
de ménos de 10.000 habitantes se procurará  esta­
blecer estas escuelas, encomendándolas á la m ujer 
del m aestroó  á o tra  qu e  merezca la confianza del 
pueblo y  de la Junta provincial.

En las poblaciones qu e  excedan de 10.000 habi­
tantes, cuando no c reen  escuelas de párvulos las 
asociaciones piadosas por si sotas 6 auxiliadas con 
los fond,os municipales, procurarán crearlas y  sos­
tenerlas los Ayuntamientos en  proporciou á sus 
recursos y  á las necesidades.

Art. l io .  Las escuelas mejor organizadas de las 
capitales de provincia se  declararán escuelas-mo­
delo y serv irán  para los ejercicios prácticos de los 
aspirantes al magisterio, los cuales visitarán tam ­
bién las demás escuelas públicas si lodispusiere la 
Jun ta  provincial, y aun las privadas que volunta­
riamente se  prestaren  á la visita.

También se declararán escuelas-modelo, como 
las de las capitales, las de ciertos pueblos im por­
tantes que reuiian tas condiciones necesarias.

La declaración de escuelas-modelo se hará por 
el Gobierno prévia propuesta razonada de las Ju n ­
ta s  provinciales.

Art. IIG. Para la mejor dirección del servicio 
y  á Un de proceder con arreglo 'á un plan fijo y  de­
terminado, las Juntas de Instrucción primaria te n ­
drán un cuadro  de las escuelas qu e  conviene esta­
blecer e n  las provincias respectivas para satisfacer 
todas tas neceáidade.s, y  otro de las existentes; de 
que be rem itirá  copla á la Direcciod general de 
Instrucción pública.

Estos cuadros serv irán  para comprobar los ade­
lantamientos que se  hiigan en lo sucesivo, y  para 
fundar las observaciones acerca de presupuestos y
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formación de los presupuestos adicionales.
Lfe presupuestos locales de Instrucción prima­

ria deberán com prender en partidas separadas el 
sueldo del maesiio ó maestros, el de la maestra ó 
maestra^, el de los auxiliares si los h u b ie re ; con­
signación para el material equivalente por lo m é- 
nos al im porte de la cuarta parte  de los sueldos; 
graliñcacion por la escuela de ad u lto s ; material; 
gratificación por la escuela dominical de mujeres; 
material; consignación para  la jun ta  loca l; canti­
dad necesaria para el [Mgo de la indemnización 
por las retribuciones, si se hubiere dispuesto que 
la enseñanza sea gratuita; y  por ú ltim o, la sum a á 
qu a  asciendan los alquileres de local para  escuela 
y  habitación del maestro , cuando los edificios no 
fueren de propiedad del municipio.

A rt. 119. Acordados los presupuestos munici­
pales, rem itirán los alcaldes á la Jun ta  provincial 
copia del de Instrucción primaria con u n  tanto  del 
acta (en lo que á  él se  refiere) de la sesión en  que 
se discutió, a  fin de qu e  la Junta haga las observa­
ciones convenientes al gobernador ó al ministerio 
de Fomento en sa  caso, para  que se tengan pre ­
sentes antes do la aprobación definitiva de los 
mismos.

Art. 4 áO. Cuando los pueblos no tuvieren  bas­
tantes recursos para las más precisas atenciones 
de la Instrucción primaria, ins tru irán  espediente 
para  justificar el importe de los ingresos m unici­
pales, con todos los recargos sobre las con trib u ­
ciones autorizadas por la ley; el de los gastos obli­
gatorios. unidos á  todos los servicios; el de las 
obligaciones de prim era enseñanza y  su relación 
con la riqueza imponible y  con el núm ero de ha­
bitantes del pueblo; y  con. solicitud pidiendo un 
subsidio do fondos generales lo rem itirán  al gober­
nador de la provincia, el cual lo elevará con su in ­
forme al ministerio de Fomento para  ios efectos 
oportunos.

Art. 124. Los subsidios 
de las escuelas con cargo a l ' 
por u n  solo año, pero podrán prorogarse por dos
6 más consecutivos, según los recursos y  las n e ­
cesidades.

Ari. 122. No podrán suprim irse  las escuelas 
públicas aunque excedan do las que la iey señala 
a cada pueblo, sino prévio expediente con audien­
cia de ia Junta superior.

Art. 123. MientHL'? no sean reemplazadas las 
escuelas normales de maestras por los instituios 
religiosos que designa la ley  en  su articulo 36, 
con tinuarán  las existentes á  cargo de las pro ­
vincias.

Asimismo serán  costeadas por las provincias las 
escuelas norm ales de maestros q u e  á petición de 
las mismas se  establecieren conforme á la ley.

A rt. I l t .  Las jun tas  de instrucción prim aria 
cuidarán de rem itir oportunam ente á  los goberna­
dores el presupuesto de las escuelas normales de 
maestros y de maestras á Gn de que se  incluyan 
en  los provinciales.

CAPITULO II.

De los edificios y enseres de las escuelas.

Art. 123. Se procurará  situar las escuelas en 
paraje sano, apartado de los centros de reunión 
y  cómodo á la vez para la concurrencia de ios 
alumnos.

Art. 126. Las escuelas de niños y las de niñas 
tendrán  por lo menos una sala de clases, una a n ­
tesala y  u n  patio donde se habilitarán los lugares 
comunes de m anera  que sean fáciles el aseo y la 
vigilancia.

Las escuelas de párvulos tendrán  además una 
pieza corredor y  otra de recreo.

En cuanto sea posible, todas las dependencias 
de las escuelas estarán en  la planta baja del edi­
ficio.

A rt. 187. La sala de clases, de forma rectangu­
lar, de capacidad proporcionadaal núm ero de alum ­
nos, con buena luz y ventilación , deberá habili­
tarse en la parte  del edificio que ademas de reun ir  
las expresadas condiciones esté apartada de la 
calle, para que el ruido exterior no altere el órden 
y  el si encio duran te  los ejercicios.

Art. <28. Cuandose hallaren e n  u n  mismo edi­
ficio un a  escuela de ninos y otra de niñas, tendrán 
en trada  independiente.

Art. <19. En los edificios de escuela habrá un a  
habitación decente y  capaz para el maestro y  su  
familia. No siendo esto posible, e l ayuntamiento 
cuidará de proporcionársela en  otra casa próxima.

Art. 130. Los edificios que se  construyeren en 
lo sucesivo, y  e n  lo posible los que e n  la actuali­
dad poseen las escuelas, se acomodarán á los pla­
nos y  modelos aprobados p o r el Gobierno.

Art- 131. Los pueblos qu e  tra taren  de cons- 
Iru ir  edificios de escuela podrán encom endar la 
construcción á maestros d e  obras y  aun alarifes, 
ajustándose á los modelos y  planos oficiales, sin 
otra» formalidades facultativas.

A rt. 132. Los pueblos que necesitando cons­
t ru ir  edificios de escuela no contaren  con recursos 
bastantes para las o b ra s ,  lu d irán  subvención ó 
auxilio de E-stado. A este fin presentarán  al go­
bernador de la provincia una solicitud con e l pro ­
yecto y presupuesto hecho por u n  maestro de 
obras ó por un alarife, y  una justificación de la fal­
to de recursos, para  que la  rem ita  al Gobierno 
con su  informe.

Arf. 1Í3. No podrá destinarse á bailes n i á otras 
diversiones ó espectáculos el local de la ensenan- 
za. Cuando la autoridad considere conveniente ce­
leb ra r e n  él a lgún acto público en  dias de fiesta ó 
fuera de ias horas de clase, el maestro entregará 
las llaves e n  virtud de órden  escrita del alcalde y 
no de o tra  manera.

Art. 134. En todas las escuelas habrá u n  Cru­
cifijo o un a  imágen de Jesucristo Señor Nuestro, 
otra de la Santísima Virgen y u u  retrato de S. M.

Podrán colocarse también cuadros con los re tra ­
tos ó  con los nombres e n  grandes caracteres de los 
patronos y bienhechores de la escuela y  de los 
hombres ilustres de la provincia designados por la 
jun ta  de Instrucción primaria.

A rt. 133. La mesa del maestro se colocará en 
la  sala de clases sobre una plataforma ó tarima des­
de donde se domine toda la sala.

Las mesas de escribir de los niños, formando un 
solo cuerpo con los bancos respectivos, estarán en 
el centro  de la sala e n  dirección paralela á  la del 
maestro.

Art. 136. Las escuelas estarán provistas de los 
demás muebles y  enseres, así como de los medios 
de enseñanza qu e  fueren necesarios, y  de libros, 
papel y  útiles indispensables para la instrucción 
de los alumnos pobres, cuyos objetos se conserva­
r á n  en  la misma escuela, a excepción de los cua­
dernos de escritura, aritmética, dibujo y otros ejer­
cicios que serán propiedad de los alumnos.

Art. 137. Corre-^onde al maestro cuidar de ¡a 
conservación y  aseo del edificio y  do los muebles 
y  objetos empleados en la enseñanza, de cuya 
obligación se les exigirá cuenta por la jun ta  local.

Art. 138. Las juntas ¡ocales tendrán  un inven ­
tario de los muebles y enseres  de cada escuela y 
otro de los objetos y  medios materiales de ense­
ñanza , de que facilitarán copia en tiempo oportu­
no á  la jun ta  da instrucción prim aria y  ai maestro. 
En estos inventarios se  anotarán  las alteraciones

que  sufra cada u no  de los artículos e n  ellos com­
prendidos y la  adquisición do otros nuevos.

Al entregarse la escuela al maestro, se hará este 
cargo de lodos los objetos modiante inventario: 
cuando aquellos sufran  deterioro ó se inutilicen 
por e l uso ú otras cansas, lo pondrá el maestro en 
conocimiento de la jun ta  para que se anote e n  el 
inventario, y  al cesar e n e  magisterio dará cuenta 
de los objetos cuya conservación le estaba enco- 
menilada,

CAPITULO III.

De {a creaiion de escuelas privadas.

Art. 139. Para ab rir  una escuela privada da 
cualquier clase se req u ie re  amortización de la 
Jun ta  de Instrucción primaria de la provincia.

Art l io . La asociación ó particular que trate 
de establecer escuela ó escuelas dirigirá la solici­
tu d  al alcaide del pueblo respectivo, acompañando,

f ior lo que respecta al encargado ó encargados de 
1 enseñanza , el titulo profesional ó copia autori­

zada, y  la certificación do buena conducta, ex p e ­
dida por las autoridades civil y  eclesiástica del 
pueblo de su  residencia en  los últimos seis meses; 
el programa de los estudios y  ejercicios de la es­
cuela ; copia de los artículos del reglamento inte­
rior que expresen las obligaciones de la  escuela 
respecto á as familias, é  indicación del edificio 
en qu e  ha de establecerse.

A rt. 141. Comprobadas la autenticidad d é lo s  
documentos presentados y la circunstancia de que 
el local reú n e  las condiciones necesarias al obje­
to, el alcalde, despues de oir a  la ju u la  local en 
sesión extraordinaria, rem itirá con su informe to­
dos los documentos á  la jun ta  provincial de Ins­
trucción primaria, proponiendo la autorización, 
ó  en  caso contrario  las razones qu e  acotisejen la 
negativa.

Si estuviere registrado el título det maestro en 
la Jun ta  provincial, se  devolverá al interesado, 
manifestándolo asi el alcalde al rem itir los demás 
documentos.

Art, 142. Por motivos fundados podrá la Junta 
de instrucción primaria suspender ó negar la au ­
torización para  establecer escuelas privadas.

En otro caso la  concederá á la m ayor brevedad 
posible, reuniéndose a! efecto en sesión extraordi 
naria  si fuese necesario, y  se en tenderá  concedida 
cuando no se dispusiere nada en  contrario  en el 
térm ino de u n  mes despues de presei^tada la soli­
citud.

Art. 443. Cuando la ju n ta  aplazase 6 negase la 
au torización , el interesado podrá re c u r r ir  al go­
bierno en  reclamación de su  derecho.

A rt. 144. Cuando las escuelas privadas teugan 
colegios de internos, e l edificio deberá reu n ir  las 
condiciones higiénicas necesarias, y  e l maestro, 
además de los requisitos indispensables para regen ­
tar una escuela, deberá con tar 25 años cumplidos 
y  haber ejercido el cargo tres años por lo menos en 
escuela pública ó privada.

Art. 145. En el caso de trasladarse la  escuela 
ó  colegio' de u n  pueblo á otro, se llenarán  (odas 
las formalidades señaladas para las que se estable­
cen de nuevo.

Si la trasladion es de u n  edificio á  otro en el mis­
mo pueblo, el alcalde concederá la autorización 
después de reconocer el nuevo local y  asegurar­
se de que tiene las condiciones necesarias al ob­
jeto.

(Se continuará.)
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E L  D O C T R IN A R IS M O  Y  E L  P O S IT IV IS M O

ARTÍCULO III.

((Las libertades políticas y  las c reenc ias  reJi- 
g iosas, eL m ovím ien to  de la  vida pública y  el 

im pulso ilel alm a hácia la vida e te rn a , el Gobier­

no hbro  y  la  reügion c ris tiana  son , en  concepto 

del S r. Guizot, las dos fuerzas á  qu e  debem os 

acu d ir , las ún icas que pueden  rem ed ia r  ol m al, 
esa  tu rbac ión  qu e  no s  ex tra v ia  y  nos paraUza.»

V tem eroso d e  no se r  b ien com prendido por 

la  vaguedad de c ie rtas  expresiones d e lp receden- 

te  párrafo, amplifica y  ac la ra  su pensam iento en 

los térm inos siguientes:

«La absoluta necesidad del libre concurso del 
público e n  la vida del Gobierno libre es lo que dá 
tan  capital importancia á  las creencias públicas, 
morales y  religiosas. Y al hablar de ellas, lioyá 
estas palabras el sentido más ámpiio y  positivo. 
Estas creencias pueden se r  diversas en su s  dog­
mas y  en su organización interior: no soy de los 
que suponen á  los católicos necesariam ente hosti­
les á la liberíad  política y a i libre examen, corana- 
ñero inseparable de la anarquía Lo indispensable 
es que en  su diversidad las creencias llamadas mo­
rales y  religiosas, lo sean de veras reconociendo 
y  atestiguando la naturaleza moral y  religiosa del 
hombre, y  conservándole loí]ue le distingue esen­
cialmente del m undo material en qu e  vive, esto 
es, el alma. Los pueblos animados de tales c reen ­
cias son los únicos que  e n  u n  régimen libre acep­
tan  realmente una  fuerte parte  de responsabilidad 
como de acción, y  prestan  á la libertad política el 
poderoso concurso que necesita, porque son los 
únicos que  creen sériam ente en  la libertad moral.

El mundo ha visto más de u n a  vez cuán débil y 
precario es el amor de los hom bres á la libertad 
cuando no c reen  en el alma hum ana, y  con qué 
muelle complacencia, considerándose combinación 
efímera de elementos materiales, sufren el impe­
rio de las-fuerzas materiales que les alcanzan.

Creen muchos que e n  un pueblo libre basta la 
lib re  práctica de las creencias y  el respeto múfuo 
de todos, y  qu e  su influencia indirecta sobre el 
mantenimiento de! órden es todo lo que puede es­
perarse de este estado de cosas. Esto es desconocer 
enteram ente los grandes hechos de la naturaleza y 
de la sociedad humana.

Dos cosas hay  que acaban por ser incompatibles: 
la libertad y la mentira.

Que por prudencia personal ó  por consideración 
á los demás, un individuo aislado calle ó mienta 
acerca de lo que piensa ó cree e n  cuestiones su ­
prem as de la naturaleza, es posible y  se ha visto; 
u n  individuoaislado es tan poco, pasa tan aprisa,

a ue .su silencio ó su  mentira ejercen escasa in -  
uencia en el vasto océano social q u e  le envuel­
ve; pero u n  pueblo lib re  no puede m entir ni ca ­

llar de la misma m anera p o r consideración ó p ru ­
dencia: sus opiniones y  sus sentimientos sobre los 
intereses supremos de la humanidad se manifies­
tan forzosamente y producen sus consecuencias 
naturales y  lógicas.

Consejo poco 4>gno é  impracticable además es el 
que se da á u n  pueblo libre, excitándole á respe ­
ta r , á  dejar pasar sin  contradicción creejicias m o­
rales y  religiosas de que no participa.

La libertad en el órden político engendra infali­
b lem ente la veracidad en el órden intelectual; un 
país libre no podría eximirse en  su vida pública y 
prácticiide ia inlluancia efectiva de las ideas mo­
rales ó inmorales, religiosas ó irreligiosas, que fer­
mentan y se difunden en los espíritus.

Dejo aparte las generalidades y  llamo á tas cosas 
por su nombre; al hablar de creencias morales y 
religiosas pienso en el cristianismo. Que la religión 
cristiana es necesaria por una iWPte para el firme 
establecimiento de la  libertad política, y  por otra 
m uy conciliable con los principios y  derechos de 
la sociedad moderna, esto es lo que trato de probar 
e n  ias Mediíacionesqae  hoy publico.»

Toxtualm ente  tom ada de la Introducción  al 

lomo lU de las M editaaones, traducida  p o r ¿ a  
Epoca, hemos hecho tan  larga cita para  d a r  á 

n u e s t ro s  adversarios  una p ru eba  m ás de buena 
fé, y  d e  qu e  no los tem em os cuando  in c u rren  en 

e r ro r ,  aun qu e  aoan tan  poderosos y  respetables 

com o UuÍ20 t,
Y lo es c icrlam en te  eJ au to r  de las ¡yeditaao- 

nes, no solo porque v iv e  y a  como encerrado  en 

su  sepu lcro , sin pensa r  en sa lir de él, de m ane­

r a  qu e  tiene á  la p a r  esperanza y desprendi­

m iento, según su  propia  b rillante  expresión; sino 

p o r  e l homenaje que m ás do un a  vez , aunque 

p ro tes tan te , h a  tr ibu tado  á la íioica religión v e r ­

d ad e ra . Los católicos, en  efecto, uo podi'án olvi­

d a r  nu n ca  qu e  Guizot h a  escrito  en  defensa del 

poder tem poral de la S an ta  Sede u n  herm oso l i ^  

quePioTX  h a  calificado do notabilísimo, a ñ a d t *  

do que su lec tu ra  podría h acer mucho bien (1); n'i 

tam poco que en e l prefacio al íomo I de su s  Me­

ditaciones y  Ís íudios morales h ay a  dicho en  1851: 

— '«Profeso á la Iglesia católica profundo re sp e ­

to: d u ra n te  muchos siglos ha sido la Iglesia cris ­

tiana de toda E u ro p a , y  hoy es la g rande Iglesia 

cris tiana  d eF rau c ia .  Considero qu e  su  dignidad, 

su  libertad  y  su  autoridad  m oral, son esenciales 

á la su e r te  de la c ris tiandad  en tera .»

H a hecho m ás qu e  todo eso. Siendo pres iden ­

te d e  u n a  sociedad de Fom ento  de la in s lruc- 

cion p rim ar ia  en tre  los p ro testan tes , pronunció el 

dia 2Ü d e  A bril de 1861 estas nobles y  valerosas 
p a la b ra s :  «D eplorable pertu rbación  lastim a y 

aflige á  u n a  considerable porcion de la g rande 

Iglesia genei'al cristiana . {A lude á las sacrilegas 

anexiones cíe varías provm cias de la San ia  Sede.) 

P ertu rbación  deplorable  he dicho, y  a l explicar­

m e  asi, expreso  mis sentim ientos propios, y  tomo 

m u y  á pechos el expresarlos. Sean cuales fueren  

e n tre  nosotros las disidencias y  hasta  las segrega­

c io n es, c ristianos somos todos y hermanos de 

lodos los cristianos. A l Cristianism o en tero  afec­

ta n  la  seguridad, la  d ignidad, la  libertad  d e  t o ­

d as  las Iglesias c r i s t ia n a s ; porque cuando las 

g ran d es  Iglesias cris tianas padecen, todo el c r is ­

tianism o en te ro  tiene que resen tirse ....... E n  es­

tos dias de p ru eb a  , toda la  g rand e  Iglesia c r is ­

tiana es acreedora  á n u e s tra s  «>7i/ia<ía5(2).» Tan 

generoso a r r a n q u e , tan  hidalgo p roceder, tuvo 

una  g ran  reco m p en sa ; la desconfianza, el odio 

de tos pro testan tes y  la  s incera  g ra t i tu d  de los 

católicos. E l mismo Guizot Jo confiesa; pero  des ­

dichadam ente, sin com jJrender el va lo r de este 

la u ro , celestial aviso  que  le  indicaba á la vez el 

rum b o  que  debia segu ir  y  los escollos que debía 

ev itar, A  pesar de la  lección y  del llamamiento, 

e l denodado defensor do los derechos del Papa, 

e l ad m irad o r sincero  de la  Iglesia católica en  el 

seno del fanatism o y  ceguedad de ias sectas di­

sidentes , ciego tam bién , aun qu e  no fanático n i 

incrédulo  como g ran  p a r t |  do sus correligiona- 
riíis.siguo obstinado e n s u s  e rro re s ,  y p a r a  t r a n ­
quilizar a l p rotestantism o, exclam a e n  esa mis­
m a  obra : hPrutostante  soy p o r convicción y  por 
o r ig en ;» y  sin  u n  milagro de la  div ina gracia  en 

los brazos del p ro testan tism o morirá,

¿Por qué  asi? ¿Por qu é  u n  hom bre á  quien no 

se  puedo n egar como hemos visto , elevación de 

m iras  y  rec t i tu d  de corazon, y  en quien todo el 

m undo  reconoce g ra n  prob idad , profundos es tu ­

dios y  privilegiado entendim iento , á  dos pasos 

y a  del cam po de la  v erdad  re trocede  asuslado, 

c ie rra  los ojos á  la luz qu e  insensib lem ente le 

había a tra ído , y  vuelve  las espaldas á  la  beldad 

que a l p a re ce r  le  tenia medio conquistado?

Un e sc r i to r  de la R evtsla  d e l m undo católico, 

d e  qu ien  hemos tom ado las citas precedentes, 

responde á esta  pregunta ; — dOtros m uchos, des­

d e  Leibnitz h a s ta  él han  tenido ol ánim o bastante  

elevado para  re n d ir  parias  á la Iglesia de Dios, 

sin  h a b e r  tenido grandeza  do corazon para  so­

m eterse  á  ella. Cobbett, lo rd  F itz -W ill ia m ,e tc , ,  

nos h a n  dado en  e l p resen te  siglo e l espectáculo 

d e  la  ven.lad reconocida, m as no abrazada; re ­

querida  d e  am ores, no desposada. . . .E s to  con­

s is te  en qu e  hay  siem pre gloria en  defender una 

causa  adv ersa  cuando se  reconoce su justic ia: el 
orgullo m isino puede co n sen tir  en proclam arse 

defensor de esta  causa, no vencido p o r ella. Este 

último papel está  com pletam ente reservado  á la 

hum ildad , y  la  hum ildad  qu e  donde q u ie ra  es la 

m enos com ún  de todas las v ir tudes , es la m as 

inconsecuente  en e l p rotestantism o, cuyo  v e r ­

dadero  nom bre  es indiotdualisim , sinónim o de 

egoísmo (3).

Esta  es la  razón del fenóm eno considerado en 

su  generalidad, y  como conjun to  d e  hechos de la 
m ism a c lase ; pero  en  nuestro  concepto h a y  un a  

razó n  especial qu e  nos explica satisfactoria­

m en te  la  obstinación p a r t icu la r  del señ o r  Gui­

zot e n  pe rm an ece r  como recostado en  los m u­

ros del a lcázar de la fé , s in  a treverse  á lla­

m a r á su s  p uertas  n i  m enos á  traspasar e l d in ­

tel. E l a u to r  de las Meditaciones, el m inistro  
de Luis F'elipe pertenece  á la escuela  doctrinaria ; 

es uno  de su s  m ás ilu s tre s  m aestros, e l tipo más 

com pleto de esa  raza  qu e  hace  tiempo monopo­

liza e l dominio de los E stados europeos; y  en 
n u e s tro  concepto, l a  escuela en  sí, como engen­

d rad a  en las en tra ñ a s  del pro testan tism o, am a ­

m a n tad a  á los pechos de la  reform a lu te rana , 

m antenida en  su  regazo y  resp irando  su  propio 

alien to , tiene qu e  p e rec e r  e l d ia  en  que perez­

can los au to res  de su  v ida , como perece e l árbol 

cuando  se ex tinguen  los jugos d e j la  tierra  que le 

susten ta .

. \h o ra  b ie n , es fácil la conversión del cora­

zon, no lo es tanto  la  del entendim iento; ab u n ­

dan  los viciosos arrepen tidos; el a rrepentim ien-

(1) L^Eglise el la socielé chretiennes en 1861.
^2'  L'Eglise et la  Socí'eíe.—Prefacio, pág. I y II.
(3) Jorge Uomaix.— Gw'sot y  la libertad reli­

giosa, A rt. 1.

to de los filósofos es m ucho m ás ra ro  y  prodi­

gioso. P ara  u n  Donoso C o r té s , qu e  desde las 

aulas del doctrinarism o pasa a l templo de la es­

cuela católica, conocen los m isioneros millares 

de a lm as que de los horrores  y  am argu ras  del 

pecado, son trasportados en  u n  dia do lág rim asa  

la  inefable du lcedum bre  d e  la devoción.
G uardém onos m u y  bien de d a r  á  las confesio­

n es  de Guizot m ás va lo r del qu e  realm ente tie ­

n e n  en sí. P ara  ju z g a r  á  los hom bres es preciso 

identificarnos con su s  propias ideas y  sentim ien­

tos, ponernos e n  su  caso, y  no em peñarnos en 

m edir sus actos con la v a ra  d e  n u estra  inteli­

gencia y  quizás de nues tras  preocupaciones, 

¿Conocemos á fondo la esencia del d o c trinaris ­

mo? ¿Estamos in tim am ente convencidos de que 

na tu ra lm en te  tiene qu e  h a ce r  g ran d es  conce­

siones á la v e rd a d ,  p o r lo mismo qu e  está  

resuello  á transig ir con e l e rro r?  ¿No lo es­

tamos viendo h u ir  como el murciélago, lo mismo 

de la  p len itud  del sol m eridiano qu e  d e  las ti­

nieblas de la noche? ¿ \ o  es, po r v e n tu ra , qu ien  

llama exageración  de luz á u n  dia sin  n u b e s ,  y  

exageración do oscuridad  á  un a  noche sin  luna  

n i estrellas?

P ues bien; pongámonos en e l caso del señor 
Guizot, y d e ja n d o  ap a rte  al hom bre, á  quien he­

mos tr ibu tado  sinceros elogios, juzguém oslo con 

arreglo  á los principios de su  escuela, como cris ­
tiano, como filósofo y  como político; y  entonces 

doloroso es decirlo, hoja por hoja verem os caer 

m ustias y  descoloridas la m ay or parle  de nues­
tr a s  ilusiones, ¿Qué significa el em peño de con­

fundir el catolicismo con las sectas disidentes, 

sino la  horrib le  negación de la  institución divina 

de la Iglesia? ¿Qué valen  ios testimonios e n  fa- 

v a r  de la v e rd ad  y  la ju s tic ia , cuando se consi­

d e ra  qu e  solo existiendo la Iglesia católica pue­

den  subsis tir  las p ro tes tan tes  y  soto conserván ­

dose la unidad  puede concebirse  e l cisma"! Para  

e l crepúsculo  del doctrinarism o ta n  necesarias 

son la luz det sol como las tinieblas; p o r eso n i 

deben en tusiasm arnos sus h im nos a l d ia , n i  m a­

rav illa rnos tam poco sus melancólicas elegías á 

la noche. E l Sr, Guizot es consecuente  con sus 

doctrinas defendiendo en  plena asam blea p ro tes ­

ta n te  la  causa  de la Santa Sede, como e l 'pastor, 

p ro testan te  racionalista, Sr. Coquerel e s  conse­

cuente  asimismo escandalizándose de las simpa­

tías de Guizot hácia el gobierno pontificio. A m ­

bos se  ay u d an  cuando  m as se  pelean; am bos se 

com pletan; á la causa  del doctrinarism o sirven  

entram bos,
F ,  Navarro V illoslada.

Lo dicho. E l d ia  m enos pensado se pasa La  

R eform a  con a rm as  y  bagajes a l cam po de la 
reacción. ¿Pues n o  sale anoche tronando  con tra  

la política del receio?«¡E! miedo! exclam a La  

H cform a  con Julio Simón; este  es el sentim iento 
<juo p redo m in a  en  las luyos .— ¡La p eu r \ c‘esl le 
scn ím en l q u e je  trauve dans les lois.u

Y continúa  de este  modo:

«Siempre la política recelosa, precursora de la 
debilidad, señal las inús de las veces inm inente de 
la tiranía. Y e n  medio de ella se realiza un fenó­
m eno digno de ser atendido, engendrado sólo y 
exclusivam enle por la política del recelo, que tie­
ne tal poder en los ánimos de que se  enseñorea, 
que alcanza á  cambiar las ideas, las prácticas, los 
conceptos, haciendo olvidarla belleza y fundam en­
to de las teorías que  proclamaban á  voz en  cuello 
los mismos que , atacados por e l recelo, rompen 
con sus tradiciones' históricas, y  lo que es m as' 
atropellan los principios; tal vez sin quererlo  y  sin 
saberlo, que les han servido de enseña, y  e n  nom ­
b re  de los qu e  han alcanzado el poder.»

Nos vem os en  la im prescindible necesidad  de 

defender á los hom bres y  á  los principios cons­

titucionales, a tacados rud am en te  e n  las anterio ­

re s  lineas de L a  Reform a. D esvanézcase p ara  

siem pre la  duda qu e  se  tiene acerca  de nuestro  
constitucionalism o.

La politica del recelo, como la  llama L a  Re­
fo rm a ,  es u n a  politica em inentem ente constitu ­

cional, y  los hom bres qu e  la p rac tican  no hacen 

sino ap licar con la escrupulosidad m á s  adm ira ­

b le  los principios d e  n u es tra s  leyes fundam enta­

les. ¿.Qué significa eso de ac u sa r  á los hombres 
que se  han  cobijado siem pre bajo la  enseña  de 

la lib ertad , d e  se r  inconsecuentes porque p rac ­

tican la política dcl rccelo? No h a y  tal inconse­

cuencia, ¿Se qu ie re  acaso qu e  v ivam os en  la A r­
cadia y  qu e  tengamos una  completa confianza 

en  la gen te  que nos rodea? Esto  n i  seria  p ru ­

den te , n i  seria  constitucional. No seria p ruden te  

porque hemos llegado á  tiem pos en  qu e  no pue ­

de uno fiarse de la  cam isa que lleva puesta; no 

seria constitucional, porque el espíritu  de nues­

tra s  leyes fundam entales es el del equilibrio , 

com o se dice en e l buen  lenguaje doctrinario , ó 

como dice La R eform a  con una c rue ldad  y  rigi- 

d iz  incom prensibles en  u n  periódico ta n  liberal, 

el del recelo y d e  la  desconfianza.

En n u e s tra s  leyes es tá  sabiam ente combinado 
el equilibrio con e l recelo, de tal modo qu e  se 

confunden y  en  realidad t ío  form an sino una  

sola idea. ¿Qué es la  división d e  poderes? Es el 

equilibrio, hasta  cierto pun to , de todos ellos, fun­

dado en ese racional y  n a tu ra l  recelo con qu e  el 

hom bre  debe  v iv ir  en  el m undo para n o  se r  e n ­

gañado p o r los dem ás. P ara  qu e  no abuse  una 
corporación, ¿qué se  debe hacer? ¿D espertar el 

sentim iento  del deber, forta lecer la conciencia, 

ed u ca r e l ju ic io  público ta n  rec tam en te , que 

an te  él se estre llen  todos los abusos? No señor; 

esto es m u y  vago en una sociedad como la 

n u e s t ra  en  qu e  todo debe se r  m u y  preciso y 

m u y  d e term inado . Lo m e jo res  c re a r  o tra  corpo- 

racion en  frente  de la prim era  y  quo am bas 

sean vigilantes m u tu o s .— ¿Y  si ab u san  las 

dos? se  nos d i r á ,— ¿Y si e l m undo se  hunde? 
p regun tam os noso tros.— Claro es tá  quo pueden 

a b u sa r  las dos ó t i r a r  cada un a  por su lado; pe­

ro  e n  e s te  caso h a y  un rem edio eficaz que todo

lo concilla, y  es c re a r  o tra  corporacion  qu e  s ir ­

va d e  lazo para las dos divergentes y  así hasta 

lo infinito.

Lo m ism o sucede con los partidos. H ay  uno 

qu e  puede a b u sa r  de su  ín llueD cia  y  de su  po­

de r; pues se  forma otro  que c o n tra re s te la  fuer­

za  do a q u e l , y  s i es poco uno se form an d«s ó 

tres , ó los que  sean  necesarios, hasta  que se res- 

tableza el equilibrio y  la paz y  el ó rden  en tre  

todos ellos. ¿Pues no hem os visto siem pre que 

cuanto  m ás num erosos son los p artidos , m ás or­

den y  m ás arm onía  re ina  en  la sociedad, gracias 

a l p ruden te  y  eficacísimo sentim iento  del re c e ­

lo? E ste  es u n  hecho constan te  en  la  historia 

con tem poránea. No h a y  m ás q u e  a b r i r  los ojos 

p ara  verlo.

La confianza, se  dice, es la base del tra to  m u ­

tuo en tre  los hom bres, ¿Qué seria  del comercio 

sin la confianza? ¿Qué seria  de la  ciencia si n in ­

g ún  a u to r  m ereciera  confianza? ¿Qué de la  so­

ciedad en to ra  s i los hom bres se tra ta sen  como 

enemigos? E s  v e rd ad . Pero téngase en cuen ta  

que  cuando  se llega d épocas en qu e  todas lae 
ideas tienen  derecho  á  se r  em itidas , en  qu e  el 

sentim iento  religioso se  d eb ih ta , el sentido  m o­

ra l  se  p ie rde , y  la  honradez , po r lo ta n to . esca­

sea, no h a y  m ás rem edio qu e  desconfiar de todo 

el m undo , y  te n e r  siem pre en la  imaginación la 

idea de q u e  el prójim o puede ab u sa r  de nosotros, 

apenas volvam os la  espalda.

Esto es n a tu ra l  y r a c io n a l ,  diga lo qu e  quiera  

L a  Reforma', p o r  consiguiente, la  política del r e ­

celo qu e  tan to  le  espanta , es un a  política hija de 

nuestro s  días y  d e  n u es tra s  leyes, política cuya  

espresion m ás fiel es la  división de poderes y  de 

partidos, esas dos g randes conquistas de la  civi­

lización m oderna , de la  cual som os, como puede 

v erse , adm iradores  entusiastas.

Símiles d e  E l  Universal:

Los h a y  de todos los colores y  d e  todos los 

precios. A lgunos, sin  em bargo, son d e  tal m ane­

ra  ingeniosos, quo no tienen precio.

P rueba a l canto.

H a dicho un periódico que la  em isión del pen­

sam iento es u n  acto, y  como ta l, sujeto á la  v i­

gilancia de la  au toridad . P ara  d e s t ru i r  esta  afir­

mación, E l  U niversal contesta con el siguiente 

símil p o r v ía  de argum ento:
«Y la  comision del aliento es también un acto, 

decimos nosotros, para dem ostrar que eso nada 
prueba.»

La comision del aliento podrá se r  acto en  algu­

n a  com edia d ispara tada; la  emtsion del atiento es 

acto en  todas partes; pero así como el dec ir  un 

chiste es tan  acto como e l dec ir  u n a  ton te ría , y  

sin  em b arco , lo prim ero  causa  r isa  y  lo segun­

do no, así la  em isión del pensam iento  y  la del 

aliento son dos actos cuya  im portancia  depende 

de los efectos qu e  produce.

Esto  lo sabe todo el m undo, pero  al Universal 
le  in teresa  ignorarlo.

O tro  símil del U niversal, qu e  tampoco tiene 
precio.

Dice qu e  d en tro  do un a  Constitución liberal, 

caben todos los partidos liberales, y  hasta  los 

que no lo son, pues á estos se  les concede liber­

ta d  para  h ace r  p ropaganda y  d isponerse p a ra  el 

triunfo , Y e n  seguida suelta á modo de sen ten ­

cia, esta  bocanada d e  palabras;
«Dentro de lo grande cabe lo pequeño; dentro 

del más cabe el ménos; pero  den tro  de lo ménos y 
lo pequeño no cabe lo más y  lo grande,»

¡Qué cosas tan  grandes caben en  periódicos 

tan  pequeños!

V em os—y  vem os con satisfacción, añad iría  u n  
liberal— qu e  E l  Diarto Español, sacando, como 

vu lga rm en te  se  dice, los piés d e  las alforjas, es­

cribe d e  u n  a su n to  im portantísim o en  política, en  

sentido  con tra rio  al m inisterio  con un a  libertad  

que  envidiam os, no para  defender n i  a ta c a r  al 

m inisterio , sino p a ra  uso b ien distinto.

E l artícu lo  de E l D iano E spañol á  qu e  nos 

referim os no puede en  todo rig o r co n sid e ra r­
se  como u n  hecho  aislado. E l a rt ícu lo  nos 

an im a  á  e x p re sa r  n u estro  deseo de conocer 

si con e l debido respeto  pueden  tra ta rse  cier­

tos a su n to s , p o rq u e  en caso afirm ativo nos eos 

ta ria  poco trabajo  d em o stra r , p o r ejemplo, qiie 

la política de res is tencia  es y  no puede m énos de 

se r  politica liberal, dado caso que  política liberal 

tanto qu ie re  dec ir  como politica de desconfianza.
Y tan to  es as í ,  qu e  los unionistas acusan  hoy  de 

res istencia  a l Gobierno m oderado lo m ism o exac­

tam en te  qu e  los p rogresis tas d e  1866 acusaban  

al Gobierno un ion ista , y  los dem ócratas  en ■ISM  

al Gobierno progresista. T odavía , á  Dios grac ias, 

no hemos experim entado  la suavu ío tídelyugo  de­
m ocrático; pero  o tros  países lo han  sufrido y  no 

han  faltado por c ierto  políticos qu e  culpasen  de 

res istencia  a l Gobierno del pueblo.

Mas poco á  poco vam os diciendo lo qu e  acaso  

no convenga dec ir  hoy , y  aun qu e  lo sentim os, 

nos callamos p a ra  de ja r hab lar aXDuir^oEspañol, 

que  se  ex p re sa  en los té rm inos siguientes;
«La cvestion del día.— Vamos á dirigirnos á los 

periódicos ministeriales, á v e r  si conseguimos se r  
mas felices que  otras veces, obteniendo de eUos 
u na  contestación franca y  categórica. La cosa, co­
mo suele  decirse vulgarm ente, lo merece, qu e  si 
hay asuntosim portantes n inguno !o es tanto, n i 
puede serlo como este á que nos referimos.

¿Quésiguifica la modihcacion ministerial que 
ú liim am ente ha tenido lugar? Porque creemos 
que la salida de u n  miembro del j^ b íne te , y  su  
reemplazo por otro, algo debe significar, algo debe 
se r , pues no es creíble que sin  razón n i pretesto 
ios ministros se  sucedan, por solo el gusto de que 
se verifique u n  cambio de personas. ¿A qué, pues, 
debemos atenernos?

Sea de ello lo que quiera, nuestra  pregunta es 
bien sencilla, ¿Se está e n  el caso de continuar 
practicando la política de resistencia, y  á  ella, co­
mo hasta aquí, h a d e  continuar el gooierno subor­
dinando lodos sus actos? ¿Ese período de transi­
ción, ese paréntesis de profundo silencio, cooio el 
Sr. González Brabo lo llamaba, ha de continuar 
abierto indefinidamente, sin qu e  nadie pueda pre»
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sam ir 'cuáodo  h i en  <mó ocasion ha de llegar el 
momento de cerrarse?
V Si nada hay que temer, como todo el mundo d i­
ce, já  qué entonces esa política de represión?

Si se quiere  que la mencionada po (tica consti­
tuya para en lo sucesivo un estado normal, que ella 
sea la que represen te  la legalidad inmutable de 
siempre, dígase sin  ambajes n i rodeos para que se ­
pamos todos á qué atenernos, para que todos nos 
conozcamos, y  se  puedan ñjar b ien  las regias Je  
conducta á qu e  hay  que obedecer.

Pero eso de estarse repitiendo sin  cesar, y  en 
todos los lonos, que este qu e  atravesamos es u n  p e ­
ríodo de transición, para  no llegar n un ca  al d e ­
seado término, eso es impropio del bonabre quese  
precia  de serio y  que tiene el valor de sus propias 
convicciones.

«Siempre maílana y  nunca maSanamos.»
Lo decimos con ese respeto debido con que la 

ley  de imprenta quiere que se diga todo. La polí­
tica de resistencia qu e  se  v iene practicando no 
responde á  n inguna necesidad social, y  pesa sobre 
e l país como un a  losa de plomo.

Cuándo acaba esta  políltca, ó si lia d e  ser ella la 
destinada á  gobernarnos por los siglos de los si­
glos, es lo que querem os que se sirvan decirnos 
los periódicos ministeriales. Creemos q u e  ningún 
incoaveniente puede haber e n  ello, para  que así 
acabe por completo de despejarse la incógnita del 
problema. ¿Podemos vivir de este  modo?»

El infatigable y  sabio Obispo de Orleans, aca­
ba de dirigir una honrosísima carta al doctor 
Casas, director con el Sr. Letamendi de la edi­

ción francesa de la excelente Revista de Medicina 
intitulada V enias, que se publica en Barcelona. 
Varias veces ha tenido ocasion E l  P e n s a m i e n t o  

E s p a í Í o l  de hablar con merecido elogio de esta re ­
vista, que ha combatido desde su aparición el ma­
terialismo, condenándole en nombro de la ciencia, 

y  hoy lo hace un  prelado de la Iglesia, para 
alentar y  anim ar á los que con tanta nobleza 
pelean contra la innovación del e rro r, prestando 

un importante servicio á  la ciencia y  á la patria.
El doctor Letamendi y  el doctor Casas defien­

den la causa de la verdad, y  pueden estar segu­
ros de que no serán estériles sus esfuerzos, y  de 

ijue todos los hombres honrados los anim arán á 
seguir en la senda que han emprendido. La dig­
nidad humana ultrajada por el materialismo, no 
puede menos de aplaudir á  los que sostienen las 
prerogativas y  derechos del hombre contra los 

que intentan arrebatárselos; y  los que sigan tan 
laudable propósito, siempre encontrarán bendi­
ciones y  parabienes.

Hé aquí la carta del señor Obispo de Orleans 
al doctor Casas:

«Muy señor mió: lie recibido lejos de mí dióce­
sis, e n  estas montaíias del Delfmado, e n  que tomo 
algún descanso, los dos números de vuestra  exce ­
lente ñ e v is la ,  que m e habéis hecho el honoc de 
enviar, y  la carta de que les habéis acompañado: 
y  aunque condenado por la medicina á  una cesa­
ción absoluta de trabajo . no be podido menos de 
recorrerlos, y  en  particular vuestro  excelente a r ­
tículo contra e l positivismo, y  m e a p re su ro á  d iri­
giros, así como á vuestros sábios colaboradores, 
las más cordiales felicitaciones.

sSin duda, las vergonzosas doctrinas del m ate­
rialismo, sea cualquiera el nom bre con qu e  apa­
rezcan, deben  repugnar profundam ente al caba­
lleroso pueblo de vuestro  pais y  á la generosa ju ­
ventud española,

»Sin «“mbargo, no es menos necesario combatir, 
en  nom bre de la verdadera ciencia y  de la verda­
dera filosofía, esta invasión del falso saber, y  estas 
audacias de la sofistería, y  defender al mismo 
tiempo la razón y  la ciencia, la sociedad y  la reli­
gión. Y Vd. y  vuestros colaboradores estáis aam i- 
rablem ente preparados y  situados para em pren ­
d e r  con autoridad esta lucha; con la autoridad que 
dan  los largos estudios y  la independencia de la 
posicion y  del carácter. Y en ello cumplís un gran  
deber, protestando en  nombre de la ciencia contra 
las apostasías de los hombres que osan decir hoy, 
despues de diez y  ocho siglos de cristianismo: tel 
maíeTiaiismo es la ciencia, y  la ciencia somos nos­
otros,» y  hacéis á la noble Éspaíia u n  servicio de 
prim er órden, preservando á la juven tud  de estas 
tristes aberraciones.

«Siempre acaricio el deseo de visitar vuestro 
pais; y  si, como tengo alguna esperanza , puedo sa­
tisfacer este deseo, tendría mucho gusto en cono­
ceros personalmente al pasar por Barcelona.

Hecibid, etc.
Fblix, Obispo de Orleans.:^

Trata anoche La Epoca en varios artículos de 
la asendereada carta del Sr. Guzman. Se com­
prende tal facundia desde que se ha visto la 
intención de convertir este escrito en una espe­
cie de gaceltlla-reclamo. Lo que no comprende­
mos es que La Epoca «aproveche la ocasion psra 

»decir á E l  F s h s a m i e n t o  E s p a ñ o l  q u e , según 
«costumbre, aparentando descalcar golpes sobre 
)>La Epoca los descarga sobre La Constancia y  
»sus colaboradores.»

La acusación, como saben nuestros lectores 

si recuerdan el articulo quo publicamos el m ar­
tes, está destituida de todo fundamento. Nadie, 
como no sea un visionario, puede descubrir en 
el citado articulo ataque alguno directo ni indi­
recto á  La Constancia; y  E l  P e n s a m i e n t o  E s í a -  

S o L  ha dado sobradas pruebas de saber atacar 
de frente á ese y  á todos los demas periódicos 

cuando lo ha juzgado necesario, sin andarse en 
ambajes n i rodeos.

Pero los periódicos liberales son asi: mientras 

algunos do ellos nos echaban en cara quedecier- 
to tiempo á esta parte tratábamos á La Constan­
cia con singular benevolencia y  hacían sobre 

esto necios c omentarios que hemos sabido des­
preciar, La Epoca hace constar nuestra  su­
puesta cos¿iim6re de jugar por tabl a contra Lo 

Constancia.
Al escribir el expresado artículo del martes, 

solo nos acordamos del conde de Cheste, y  como 
cualesquiera que sean sus ideas políticas, que 
no conocemos á fondo, le creemos poseído de los 

sentimientos de propia dignidad, nobles y  caba­

llerosos que todo el mundo le reconoce, supu­
simos, acertadam ente á nuestro juicio, la res ­
puesta que daria á La Epoca, cuando directa ó 

indirectamente, pero con oficiosidad notable, le 
fué á proponer quo suscribiese !a carta del señor 
Guzman, ó por lo menos que manifestara si di­

cho documento entrañaba su programa de go­
bierno.

lumbre y  contra su sistema, hace como que se 

indigna conlra un mapa que se ha colocado en 
la Puerta del Sol, en el cual mapa, do que se 
íiafaló hace ya tiempo, aparece Españacomo una 
de las naciones más atrasadas en punto á ins­
trucción primaria, siendo así que, s ^ u n  los da­

tos oficiales, entre España y  Francia solo hay 
una diferencia de un rnedio p o r ciento en la cifra 

de los que saben leer y  escribir, y  cuenta que 

Francia figura en segundo término en el mapa 

susodicho.
La Correspondencia no debe indignarse contra 

los franceses que han trazado el mapita en cues­
tión, porque harto notorio os que los franceses, 

por lo general, saben de las cosas de España 
tanto como nosotros de las cosas del centro de 

Africa. Guarde su indignación La C orre^on- 
dencia para esos periódicos que un día y  otro 
están diciendo que aun respiramos aquí la at­

mósfera inquisitorial, esa atmósfera que ha so­
focado la llama de la instrucción: que nuestro 

pueblo está al nivel del pueblo turco, porque 

conserva ios buenas tradiciones de la patria, y 
odia á los revolucionarios de todos los matices; 
para esos periódicos afrancesados, extranjeriza­
dos, cuya ignorancia corre parejas con su mala 

fé, como lo han demostrado no há mucho tiem­

po copiando de E t  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  un 
trozo de un arüculo para tener el gusto de decir 

que nosotros maldecíamos de la ciencia. Contra 
esos periódicos que nos desacreditan á los ojos 
del resto de Europa, debemos dirigir nuestra 
indignación, no contra los franceses, que.ape­

nas leen otra-cosa más que lo que escriben los 
malos españoles,

La Nación intitula su p rim er artículo de fon­

do de esta manera; Partidos.
Por medio, debia añadir.

En la Pontificia y  Real iglesia de italianos se 
celebrará el dia 21 del corriente, aniversario de 
la coronacion de Su Santidad Pío Papa IX, á las 
once de la mañana, una solemne función, en la 

que oficiará de pontifical el Excmo. é limo, se­
ñor Patriarca de las ludias, y s e rá  orador el ex­
celentísimo é limo, señor Obispo de SigUenza.

Veintidós años hace que el ilustre sucesor de 
San Pedro, nuestro Padre amantísimo Pío IX, 

ascendió a l solio pontificio, á ese inmóvil solio 
que ha visto pasar por delante de sí diez y  nu e ­

ve siglos, arrastrando coronas, y  naciones, y  ra ­
zas, que han idoá  perderse,com o sepierde todo 
lo humano, en el m ar del olvido.

Desde ese sólio, cuya existencia es un mila­
gro permanente y  un argumento continuo con­
tra la incredulidad. Pío IX, en e! espacio de 

veintidós años, ha estado derramando bendicio­
nes sobre lodos los hombres, amigos y  enemigos. 
Celes y  traidores á la Iglesia de Dios. Padre 
amante, sus bi*azos no se han cerrado nunca 
para recibir á los hijos que abandonaron la casa 
paterna; pero juez severo, su mano temblorosa 

se ha extendido alguna vez, armada del rayo de 
la excomunión, para lanzar el terrible anatema 
sobre los contumaces y  empedernidos de co- 
razoti,

Grandes am ai^uras, inexplicables angustias 
ha sufrido el alma bondadosa de Pío IX en esos 
veintidós anos de pontificado; pero grandes glo­
rias le ha reservado también el Señor para honra 
do su nombre y  admiración del mundo, y  no 

es la m enor seguramente el convocar un  Concilio 
ecuménico y  reunirlo, como. Dios mediante, se 

reunirá, para d a r  ol golpe de gracia á los mo­
dernos errores, despues de lo cual podrá des­

cansar el alma do Pío IX  en el seno do Dios, que 
le coronará con el nimbo inmarcesible de la 
Santidad.

Por Real decreto quo hoy publica el periódico 
oScia!, es nombrado director de Instrucción públi­
ca D José María Fernandez de Espino, catedrático 
de té rm in o y  diputado á Cortes.

De hoy á mañana llegará á  Madrid e l nuevo  d i ­
rector de Instrucción pública.

Ha sido nombrado registrador de la propiedad de 
Berga D. José Ruiz y  Guzman.

La Correspondencia de España, contra su cos-

Todavía siguen corriendo abundantes noticias 
políticas. Si á  proporcion corriese el agua por los 
áridos campos de Castilla, e ran  felices los caste­
llanos. Cuenta, pues, la crónica.

—Hoy llega á Madrid e l nuevo  m inistro de Ul­
tramar.

—Si se arreglan  las secretarías en el sentido 
que se lia indicado, pasarán a l m inisterio de Ha­
cienda las Ordenaciones de pagos de los demás 
ministerios.

—Ayer tarde ju ró  D. Salvador Albacete, subse­
cretario  que e ra  de U ltram ar, su  nuevo cargo de 
secretario general de la intendencia de palacio; se 
ha encargado in terinam ente de la subsecretaría 
de ü ltram ar el Sr. Nacarino B rabo , director de 
negocios eclesiásticos de dicho ministerio.

—Créese que el Sr. Cos Gayón pasa á  u n  puesto 
correspondiente á s u d a s e  en un ministerio.

—D. Lucas Tornos, que ha ido con el Sr. Rubí 
á las conferencias telegráficas, quedará allí hasta 
nueva orden.

—No parece confirmada la noticia de que el se ­
ñ o r marqués de Oro 'io  acompañe á la córte en  su 
viaje á Lequeitio, y  se dice que al ministro de Ma­
rina irá  de seguro á  dicho puerto

—Como consecuencia de las economías quo ya 
se están realizando en  el ministeria de Hacienda, 
han sido destinados á diferentes vacantes que h a ­
bía e n  provincias, los auxiliares de la secretaria de 
dicho ministerio, Sres. Lozano, Sevilla, Santayana, 
Fernandez de Vázquez, Vigil y  Gamarra.

—A y ersed ijo  que va á dictarse en  todos ios 
ministerios una Real orden semejante ú la que ha 
circulado por el de Hacienda acerca de la conce­
sión de licencias á los empleados.

—Ayer recibió el general conde de Puñonros-

tro  á  las secciones del cuerpo de Estado mayor re» 
sidentes en esta córte.

— En la subsecretaría de Gracia y Justicia pare­
ce  qu e  no se ¡lará alteración alguna, al menos por 
ahora.

—Con referencia á  cartas recibidas de la corle, 
decíase en  Alicante, qu e  se pensaba suprim ir la 
aduana cen tra ld e  Madrid, dejando como antes li ­
mitado el despacho de prim era entrada á las fron ­
teras y  puertos habilitados al efecto.

La diputación provincial de León ha acordado 
co n tra e r  u n  em préítito  de tres millones de reales 
con destino á las necesidades de la clase labrado­
ra  de aquella provincia; pero  se considera insufi­
ciente esta cantidad.

También el gobernador de la provincia de Va- 
lladolid ha remitido al Gobierno el expediente 
iryn iiilf i por la diputación provincial para contra- 
^  u n em préstito  de seis millones de reales, cuatro 
con destino á  hacer adelantos para la sem entera  y 
dos para obras públicas.

Se ha circulado á provincias un a  Real órden 
declarando qu e  corresponde á  los gobernadores 
la resolución de los presupuestos de los ayu n ta ­

mientos.

Hace pocos dias han llegado á  la casa de moneda 
de Madrid 36 millones en  pastas.

Mañana distribuirá el Sr. Bremon, director de 
agricultura, á  nom bre del m inistro de Fomento, 
las medallas de bronce y los diplomas concedidos 
e n  París á  los expositores de la provincia de Ma­

drid,

E n  una correspondencia de Madrid, dirigida á 
u n  periódico de provincias, so dice ser ya cosa re ­
suelta la reconstitución de la sociedad Doks de 
Madrid.

La división de ferro-carriles del Mediodía ha 
emitido dictám en favorable respecto á  la vía férrea 
de Alicante á Murcia, completamente de acuerdo 
con e l p resen tado  por el concesionario.

El señor marqués de Orovio ha estado anteayer 
visitando la fábrica de moneda de Madrid.

E l Emmo. señor Cardenal Barilli ha pasado unos 
dius en e l Real Sitio del Escorial.

También h a  estado allí Mons. F ranch í.

En G ibraltar se  han tomado tam bién, como en  
España, medidas sanitarias de precaución contra 
las procedencias de Rabat, Saló, Larache y otros 
puntos de la costa occidental de Africa. Tam­
bién en  T ánger han adoptado medidas de pre ­
caución.

Ha producido muy b u en  efecto, según cuenta 
u n  periódico defensor del ministerio, la próroga 
del planteamiento del sistema decimal.

Continúase carenando la  fragata iVumancta en el 
dique flotante de Cartagena.

lian sido nombrados; alcalde mayor de Nueva- 
Visaya, D Cayetano Oliver y  Collantes; oficial te r­
cero de contribuciones en  Cuba, D Faustino Mon- 
toya y Ortigosa; promotor fiscal de San Cristóbal, 
isla de Cuba, ü .  José Arimon y  Cruz; oficial au x i­
liar del ministerio de Estado, e l Sr. D. Luis María 
de Campos y  Romero; oficial in terventor de la ad ­
ministración de Hacienda pública de Sevifia, don 
Manuel Espejo, y  oficial segundo de la adm inistra­
ción de Hacienda de Soria, D. Manuel Saenz de Ro­
bles.

E l Eco Nacional recuerda que desde qu e  el du­
que de Valencia formó su  último ministerio, son 
46 las personas que  de él han  formado parta.

Son estas los Sres. Narvaez; Calonje, primero 
ministro de Marina y  luego de Estado; Arrazola, 
que en un principio tuvo  á su  cargo la cartera  de 
Gracia y  Justicia y  últim amente la de Estado; Bar- 
zanallana; González Brabo, actual presidente  del 
Consejo; Orovio m inistro  de Fomento, que, des­
pues de h aber reformado la Instrucción pública, 
ejerce ahora su  vigorosa iniciativa e n  el m iniste ­
rio de Hacienda; Castro, prim eram ente ministro de 
Ultramar y luego de Estado; Rubalcava; Sánchez 
Ocaña; Catalina, m inistro de Marina y ahora do 
Fomento; Roncali, an terio r m inistro  de Gracia y 
Justicia, que acaba de hacerse cargo de la  cartera 
de Estado; Mayalde, Belda, por dos veces ministro 
de Marina; Marfori, Coronado y  Rubí.

E l Eco Nacional advierte  qu e  hay el personal 
suficiente para com poner dos distintos ministerios, 
sin contar las modificaciones y  cambios que re p re ­
sentan  los sucesivos pases de muchos de aquellos 
de u n  departam ento á otro.

De estos señores, cuyos nombres acabamos do 
citar, han sido ministros por prim era vez los seño­
res Calonje, Catalina, Roucaü, Mayalde, Belda, Co­
ronado, Rubí y  Marfori; total, ocho; es decir, u n  
Gabinete completo.

Leemos en  E l Noticiero:
«Las noticias que se  reciben acerca del estado 

de los campos son en general buenas. En vista de 
esto se ha mandado suspender el envío de los des­
pachos telegráficos qu e  dirigían diariam ente los 
gobernadores á la dirección de agricultura En lo 
sucesivo los partes se rán  sem anales,

Los precios de los cereales han  bajado en algu 
nos puntos, y  se nota en  todos gran tendencia  á la 
l»aja.»

Parécenos que el b u en  deseo ha ofuscado a lgún  
tanto al periódico ministerial al redactar las líneas 
qu e  hemos copiado. Quisiéramos, sin  embargo, 
equivocarnos y  que no se equivocara E l Noticiero.

Hé aqu í las bases acordadas en tre  e l d irector J e  
telégrafosy los representantes de las sociedadesde 
ferro-carriles en  la ju n ta  qu e  tuvieron dias pa­
sados para  la reunión e n  un a  sola de las redes te ­
legráficas que  existen  en España:

I." Para form ar e n  la Península una sola red 
telegráfica e n  vez de las dos qu e  hoy existen, se 
constru irán  por cuenta del Estado los ram ales n e ­
cesarios para u n ir  telegráficamente las vías fer- 
reas  con las del Gobierno en  los puntos siguientes;

Albacete, Alcázar, Alicante. Alsósua, Badajoz, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Córdoba, Ge­
rona, Lérida, Madrid (N‘. y  S.), Málaga, Manzana­
res, Medina del Campo, Miranda de Ebro, Falen­
cia, San Sebastian, Santander, Tarragona, Valencia 
y  Zaragoza.

El núm ero de estas estaciones ile empalme po­
drá au m en ta ró  disminuir, según el Gobierno d e ­
term ine, de acuerdo con las empresas.

E n  local de las estaciones de Via férrea de 
los puntos marcados en  la base primera, se mon­
ta rán  por cuenta del Estado u no  ó más aparatos 
del sistema Morse, servidos por funcionarios nom­
brados y  pagados por el Gobierno.

3.* Para com pensar en parte  al Estado de los 
gastos de sostenimiento de las nuevas estaciones, 
y  en  cambio de las ventajas qu e  se  conceden á las 
empre.'>as, estas abonarán al gobierno la mitad de 
la recaudación qu e  obtengan en sus estaciones por 
los telégramas privados para el in terior del reino, 
y  por la tasa española en los internacionales; la 
otra mitad quedará  á beneficio de las compañías.

Respecto á la tasa pertenecien te  al trayecto e x ­
tranjero  de los telégramas internacionales y  de la 
mitad de la recaudación correspondiente al go­
b ierno, e l reglamento determinará la forma en  que 
las empresas han  de en tregarla  e n  el Tesóro p ú ­

blico.
4.® Las estaciones de via férrea adm itirán para 

su  espedicion todos los telégramas privados que en  
ellas se presenten, y  percib irán  e n  metálico las 
tasas correspondientes con arreglo á e.stas bases.

5.® También adm itirán trasmitiéndolos á  su 
destino sin  p erc ib ir tasa alguna los telégramas de 
los funcionarios del gobierno qu e  disfrutan fran­
quicia telegráfica. E n  cambio se trasm itirán gra ­
tuitamente por las estaciones del Estado los telé- 
gramas de las em presas y  de aquellos de sus fu n ­
cionarios qu e  determ inará el reglamento.

6.* Las tarifas para el pago á las empresas de 
los telégramas privados interiores é in ternaciona ­
les serán  las establecidas ó que se establezcan por 
el gobierno.

7.^ Todo telegrama con destino á una estación 
de v ía  férrea, será  conducido a l domicilio del des­
tinatario por los ordenanzas de la em p resa , según 
las bases que se establecerán en el reglam ento , y  
lo mismo se verificará recíprocamente por los or­
denanzas del Gobierno respecto á  los telégramas 
recibidos en  las estaciones del Estado.

8.*- El reglamento qu e  para la  realización de 
estas bases ha de formarse de acuerdo con las em ­
presas, determ inará ademas de los funcionarlos de 
estas que han de disfrutar franquicia telegráfica y  
la forma en que han  de entregar en  el Tesoro las 
cantidades de que trata la base 5 el ó rden  de p r e ­
ferencia de los telégramas , lo relativo al sigilo de 
la correspondencia y  todas las reglas referentes al 
servicio y á la trasmisión y tasa de los telégramas.

9.® Aceptadas que  sean estas bases por todas 
las em presas , se  convertirán  en  convenios par­
ciales por cinco años con cada u n a  de e l la s , pero 
no empezará á regir ni el reglamento qu e  para su  
ejecución ha de formarse hasta que recaiga la  apro­
bación del Gobierno de S. M .,

El señor Bárbara, ayudante que fué del duque 
de Valencia, ha sido destinado al regim iento infan­
tería de Mallorca, y  e l señor Chacón h a  sido nom ­
brado jefe del depósito central de caballos sem en­
tales del Estado..

El gobernador de Valla lolid, acaba de conce­
d e r  300 escudos del fondo de calamidades al pue­
blo de Tiedra para con stru ir  una  cocina económi­
ca, y  400 á  la villa de La Seca, además de 
aum entar el núm ero  de sus facultativos, y  otros 
auxilios que reclam aba el mal estado de la salud 
pública.

El Sr. Madoz se queda al cabo, según parece, 
con el título de hijo adoptivo de Barcelona. Así se 
deduce de una comunicación del ayuntam iento de 
aquella ciudad, que publican los periódicos pro ­
gresistas.

Los comisionados por las diputaciones provincia­
les de Cataluña h a n  formulado un proyecto de em­
préstito  sa ran tido  con el producto de los arbitrios 
para carreteras, á fin de llevar á  pronto término 
las que necesitan las cuatroprovinciascatalanas.

En el ministerio de la Gobernación parece que 
se c reará  una sección central, como existe en el de 
Fomento.

Se ha solicitado por un a  señora autorización p a ­
ra  dar funciones de sonambulismo médico. 

Suponemos qu e  la autoridad no accederá á  ello.

De S86 quintos qu e  han  tocado á  la provincia de 
Búrgos, solo han redimido la suerte  diez y  nueve.

En las demás provincias ha sucedido poco más ó 
menos lo mismo.

La diputación de Lérida parece que trata  de con­
tra ta r  dos empréstitos: uno  de tres millones para 
pres tar  trigo á tos labradores que lo necesiten, y  
otro de 10 millones para caminos vecinales.

E lje fe  de nuestra  escuadra del Paciflco, general 
D. Casto Mendez Nuñez, está siendo objeto en  Bue­
nos-Aires de la más brillante acogida.

El d ia  i  de Mayo dió u n  banquete e n  honor suyo 
nuestro  rep resen tan te  en la república argentina 
señor Sorela y  Mauri; el dia 5, nuestro  compatrio­
ta Sr. D A rturo  Marcoartú; el 6 el m inistro de 
Francia; e l 7 el Sr. Sorela dió otro banquete, 
al que  asistieron los es|iañoIes de más importancia 
qu e  residen e n  aquel país, y  por último, el día 8, 
ochenta españoles organizaron una gran  comida de 
despedida al b ravo  general, manifestando de esta 
m anera e l entusiasm o con que se asocian á las glo­
rias de la pátria.

La fiebre am arilla continúa con gran intensidad 
en  Lima, sucum biendo  70 personas diarias. 

Víctimas de esta epidemia habían sido Mr. Bla- 
kely, cuyos cañones han hecho su  nom bre ta n  co­
nocido en el. mundo.

En el Callao la epidemia dism inuye, sus vícti- 
tnas alcanzaron en  todo Abril á  728; en tre  las cua­
les se contaron 365 peruanos, >iendo el resto de 
otras nacion£(Udades. En los puertos del Sur y  del

Norte de Lima también comenzaba á disminuir.
E1 resultado de las elecciones seguía siendo fa­

vorable al coronel D. José Balfa para la presidencia 
de la república.

No había sido b ien recibido el convenio celebra­
do en Lóndres en tre  Chile y  la España para poder 
sacar de los astilleros los buques de g u e rra  cons­
truidos allí para ambas naciones, sin el previo 
acuerdo y  consentimiento del gobierno del Perú, 

aliado de Chile.

El domingo se recibió en el Puerto  de Santa Ma­
ría, por telégrafo, la noticia de haber quedado r e ­
ducida la prohibición de la pesca á la media veda.

Ha sido nombrado ü . Matias Casaos, oticial p ri­
mero de la  intendencia de la  Habana.

El domingo se celebró en Zaragoza con g ran  so­
lemnidad la distribución de premios en las escue­

las dominicales.

Ha bajado, aunque poco. 
Valencia.

el precio del pan en

He llegado al puerto  del Grao el aparato porta- 
am arras qu e  la  comision ejecutiva para la  creación 
de la  brigada de salvamento marítimo, encargó á 

las fábricas inglesas.

La compañía de los ferro-carriles del Noroeste, 
ha concedido el trasporte gratis por los mismos, de 
los granos, semillas y  sustancias alimenticias des­
tinadas á  socorrer á  los pobres de las provincias de 

Falencia y  de León. r

Se indica al diputado á Córtes D- Antonio Bra­
vo, para el cargo de d irector de Negocios ecle­
siásticos de Ultramar, s i c o m o ^ e d á  por seguro, 
el señor Nacarino Brabo pasa á la subsecreta­

ría de aquel ministerio.

CORREO DE HOY.

Dice así u n  telegrama de Belgrado;
«El em perador de Rusia lia mandado el pésame 

con motivo dei asesinato del príncipe Miguel. El 
em perador alaba a l Gobierno y al pueblo servio 
por el mantenimiento de la tranquilidad, y  expresa 
el deseo de que la elección del nuevo príncip,' se 
haga conforme á la voluntad del pueblo servio.

»Una nueva proclama del Gobierno anuncia á la 
nación que se esforzarú en obrar de un a  m anera 
que  se a juste  á la voluntad de Servia.

»A consecuencia de las confesiones hechas por 
los asesinos, se han hecho nuevas prisiones, en tre  
otras la de la hermana de la princesa Karageorge- 
witeh y  de cinco estudiantes.»

La proposicion hecha por el cónsul inglés en  
Belgrado para confiar la regencia á la princesa Ju ­
lia, parece haber obtenido general asentimiento.

El jóven príncipe Milano cuya m archa para 
Belgrado se había anunciado, no aa. salido de París. 
Espera para salir la decisión de la asamblea nacio- 
na relativa á  la sucesión. Esta asamblea no se re ­
un irá  hasta el 2 do Julio.

El Sr. Ristich acaba de se r  enviado á Paris por el 
gobierno provisional de Servia, p ara  entregar al

Eríncipe Milano las protestas de adhesión del pue- 
lo servio.
Dícese qu e  estará en Faris con el príncipe hasta 

que la Asamblea nacional haya confirmado e l voto 
de las poblaciones.

Se cree en  Lóndres que e l bilí de Gladstone que 
su sp én d e lo s nombramientos para la Iglesia de Ir­
landa, será  rechazado e n  la Camarade los lores.

E l general Moltke ha pronunciado e n  el Reichs- 
ta g u n  discurso que  ha llamado extraordinariam en­
te la atencioQ, en que ha proclamado la necesidad 
de qu e  haya en el centro de Europa una g ra n  Po­
tencia militar capaz de con tener á  las otras, y  que 
esta Potencia sea Alemania.

El general vé en la existencia de esta Potencia 
la única garantía do p a z , no inspirándole gran  
confianza un desarme general obtenido por medio 
de las negociaciones diplomáticas.

Este discurso pronunciado con motivo del em ­
préstito para la marina, demuestra una vez más 
la ambición delP rusia , qu e  desea principalmente 
ser una  gran Potencia marítima.

E n tre  los rum ores q u e  circulan  en Italia, hay 
algunos que llaman mucho la atención. Se cree 
que han vuelto á empezar los movimientos revolu ­
cionarios, y  que Mazzini está en Italia. Cuéntase 
que Mcnotli Garibaldi ha esladoen  Roma, y  que la 
policía rom ana no lo ha conocido hasta el dia des­
pues de su salida. Garibsldi se dispone á  d e ja rá  
Caprera para ir  á  una  ciudad del litoral, y  se no­
tan  en varios puntos síntomas de reconstitución 
de u n a  legión garibaldina.

Leemos en e l Lfnivers:
«Si hemos de creer á  la Presse, se dice en  el 

Círculo Imperial que desde hace pocos dias hay 
frecuentes cambios de telégramas en tre  el Empe­
rador y  el Príncipe Napoleon, qu e  está, según  pa­
rece, encantado ̂ r  la acogida qn e  le  ha hecho la 
córte de Austria, y  por las conversaciones con los 
hom bres de Estado que rodean al Em perador F ra n ­
cisco José.s

En Lovez, pueblo de Bulgaria sobre la orilla del 
O ven , ha habido un sangriento combate en tre  
mahometanos y cristianos, resultando más de cien 
m uertos y  heridos. Han sido enviadas numerosas 
fuerzas para  contener los desórdenes.

Durante la precesión del Corpus se alteró e l ór­
den en Venecia, produciendo gran  confusion; pero 
se restableció enseguida, prendiendo á  algunos de 
los mal intencionados alborotadores. El pueblo en  
general dió muestras de su  disgusto por estos des­
ó rdenes, recibiendo con g r i t o s  de júbilo al Patriar­
ca á  su vuelta ó la iglesia, terminando la  ceremo­
nia  religiosa con grande devocion.

Varios periódicos dicen, refiriéndose á la  Liber­
té, que el gobierno de Constantinopla ha estableci­
do u n  convenio con el embajador francés, por el 
cual se concede á los extranjeros e l derecho de 
seer bienes inmuebles enT urqu ía .

de po-

El príncipe Napoleon ha ¡do de Praga á  Pesth, 
y  se piensa que volverá á Viena antes de i r á  Cons­
tantinopla.

El consejo federal de Suiza, á  ejemplo de Il.illa

¡Francia, se ha declarado en contra del empleode 
as balas explosivas e n  los ejércitos.L

Ayuntamiento de Madrid
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NOTICIAS GENERALES. 

ADVERTENCIAS.

P r ó x i m a  4i s u  te r m la a c io n  L A  S O P A  DE 
L O S C O N V E N TO S, p o r  e l D o c to r  D- V icen te  
d é l a  F u e n te ,  d e sd e  p r i m e r o s  d e  J u l io  p u b l i ­
c a r e m o s  l a  H IS T O R IA  E C L E S IÁ S T IC A  DE 
E S P A Ñ A , p o r  e l m ism o  i l u s t r e  e s c r i t o r ,  C O R ­
R E G ID A  Y  A U M E N T A D A  d e  t a l  m a n e ra ,  
q u e  c o n s t i t u i r á  u n a  o b r a  n u e v a ,  u no  d e  esos 
l ib ro s  c u y o  v a c io  m&s se  n o ta  e n  l a  l i t e r a t u ­
r a  r e l ig io s a  d e  E sp a f ia ,  u n  a r s e n a l  p a r a  
c o m b a t i r  y  p u l v e r i z a r  t a n t o s  e r r o r e s  h i s tó ­
r i c o s  y  c a n ó n ic o s  com o b o y  c o r r e n  con adre 
d e  v e rd a d e s .

E L  P E N S A M IE N T O  E S P A Ñ O L  q u e  n o  p e r ­
d o n a  m ed io  d e  m o s t r a r s e  a g r a d e c id o  4  los 
su s c r i to re * ,  c r á e  ^ u e  n a d a  3o6a ü t i l ,  n a d a  
m&s in t e r e s a n te  p u e d e  o f r e c e r le s  q u e  n n a  
H IS T O R IA  E C L E S IÁ S T IC A  n u e v a m e n te  e s ­
c r i t a  p o r  u n  a u t o r  d e  t a n t a  e ru d ic ió n  y  s a n a  
c r i t i c a  com o e l se ñ o r  L a  F u e n te .

E n c a re c id a m e n te  r o s a m o s  ¿ .n u e s t r o s  su s -  
c r i t o r e s  q u e  h ac ié n d o se  c a rg o  d e  lo s  e n o rm e s  
g a s to s  q u e  t ie n e  l a  e m p r e s a  d e  u n  p e r ió d ic o  
no d e m o re u  p o r  m a s  t ie m p o  e l p a g o  d e  s u  s u s -  
c r ic io n .

N e c e s ita m o s  r e c a u d a r  c u a n to  se  dos debe 
p a r a  c u b r i r  to d a s  n u e s t r a s  o b lig ac io n es , y  
e s t a  c o n s id e ra c ió n  b a s t a r á  p a r a  q u e  a q u e ­
llos s u s c r i to re s  q u e  p o r  c u a l q u ie r  c a u s a  h a ­
y a n  o lv id a d o  h a s t a  a h o r a  e l  p a g o  d e  a lg ú n  
t r im e s t r e ,  s e  a p r e s u r e n  ¿  r e m i t i r n o s  e n  l a  
fo r m a  a c o s tu m b r a d a  s u s  a t r a s o s .

P o r  i a  d irecciO ii g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s  
se anuncia la vacaule del titulo de cumie üe VilU- 
leal.

H a  fa llec id o  en  A s t ü r i a s  l a  m a d r e  d e l  d ip u ­
tado á  Córtes I). Alejandro Menendez de Luarca, 
herm ana del Sr. D. Vicente Avallo. Rogamos ¡i 
nuestros lectores la encom ienden á Dios. R. l. P.

H a n  sa l id o  p a r a  la s  m o n ta ñ a s  d e  S a n ta n ­
d e r  los señores Ü. Fernando F err iíndes de Veias- 
00  y  D Ramón Nocedal: para Barcelona el dipu­
tado Sr. Sabator; y  ha obtenido licencia para Alna- 
ma de Aragón y las provincias Vascoiigadas, el lua- 
riscal de campo D. Santiago Otero y Velazquez.

D eb iendo  p ro c e d e r s e  d e sd e  e l d ía  1 . ' d e  J u ­
lio próximo por la Tesorería de la  Caja general Je  
Depósitos al pago de intereses de los mismos en 
efectos públicos constituidos e n  la misma, se  ha 
acordado qu e  se observe el órden siguiente;

Ia  presentación de los resguardos ten d rá  lugar 
en las oficinas de la Caja desde !as diez de la m a- 
aana  á las dos de la ta rde do los dias que á  conti­
nuación se expresan:

El i i  del actual los resguardos correspondientes 
á billetes hipotecarios dei Banco de España y títu ­
los del 3 por 100 consolidado,

El 25 los respectivos á obligaciones del Estado 
por ferro-car+iles.

El 26 los corriíspondíentes á  la Deuda diferida, 
acciones del Canal de Isabel 11, carre teras, obras 
públicas, material del Tesoro y  acciones de Alar.

Desde el 27 en  adelante, salvo los dias no labo­
rables, se efectuará el señalamiento do todos los 
resguardos que no h ub ie ran  sido preseutados eii 
los arriba referidos.

H o y  e m p ie z a n  en  e l C o n s e rv a to r io  d e  m ú ­
sica y  declamación los concursos públicos.

A y e r  d e s c a r g a r o n  v a r i o s  n u b la d o s  a g u a  
abundante ."iobre Madrid. Parece que uiia chispa 
eléctrica rompio u n  árbol cerca de las cocheras 
construidas detrás del barrio de Salamanca. En 
u n a  casilla próxima a l árbol babianse guarecido 
varias personas qu e  afortunadameiiie no tuvieron 
n ingún  contratiempo.

T a  se  h a  d a d o  p r in c ip io  6. l a s  o b r a s  p a r a  
el revo([ue de la fachada del aiinistefio do la Go­
bernación.

Se h a  a c o r d a d o  q u e  e l  p ro d u c to  de l a  f u n ­
ción verificada ei l í  de Mayo en  la plaza de toros, 
se  invierla en  raciones compuestas de carne , toci­
no, garbanzos, arroz, carbón y pan, las cuales se 
d is tribuirán  mañana por medio de bonos.

A la s  once d e  l a  m a ñ a n a  d e  a y e r  fu é  encon ­
trada una  n iña  de tres años en  la callo de la Esgri­

ma, F a é  dqjOsilída e n  !scas«  de saccHTO de la 
c a ^  lie Capellanes.

E l S r .  D. L u is  H e n a le s  h a  d e ja d o  d e  p e r t e ­
n ec e r  í  la redacción de El Noticiero.

L b  U ltim a  c o r r i d a  d e  to r o s  de B en ificcncia
ha producido unos 00 ,0 0 0  rs. líquidos pai^  los po­
bres.

L a  e sc e n a  p a s a  e n  F r a n c i a .
l ’n  parroquiano á  o tro  qao  lee la G»tet» i t  le« 

Tribunales:
—Cuando Vd. concluya...
S?3«mlo p a r r o ^ s n o . —Tómela Vd,; verá  uáled 

u n  hecho carioso; u n  propietafio do IsS iomedia- 
ciones de Melun asesinado por seis francos.

Primer parroquiano.—No es caro.
Sí^unáú parroquiano.—Es decir que no valia la 

pena ... De todos modos es triste ser asesinado por 
seis francos.

Primer parroqftiano.—Es tr iste  ser asesinado por 
cualquier cantidad.

Segundo parroquiano.— Ciertamente......  cierta­
m ente.., Pues m ire  Vd., en  mi pueblo sucedió 
hecho aun más terrible. Un tra tan te  en  ganado 
faé asesinado por 40 saeldos.

Primer parroquiano.—¿En el campo? 
Se^untioparro^uiono--Lo más curioso es que éi 

lo temia: dejó su maleta e n  u n  mesón á la salida 
de< pueblo; tes cuatro ladrones ignoraban esta c ir­
cunstancia, le esperaron en  u n  barranco y lo m a­
taron á  palos: el pobre tra tante  cayó dicicudo:
<< ;miserablesl me asesinais por iO sueldos!» Y m u ­
rió . Lo m ás particular del caso es qu e  nunca  ha 
podido averiguarse quiénes fueron los malhe­
chores.

PrónerparroguioBO .-¿Es deelr que el tratante 
no había muerto?

Secundoparrojttíono.—Dispénseme Vd., m uer­
to. m uerto p ara  toda sti vida.

Primer parroquiano.—Pero entonces, ¿Cómo se 
supo que eran  cuatro  los asesinos, y  que mataron 
á  palos al tratante?

Seguncíoparroguiano,-¡Q ué quiere Vd. que yo 
le di^a!

Primer parroquiano.— Si los «sesinos no f u ^ n  
capturados, ¿cü u o  sa supo que el tratante dijo al 
morir: ímiscrabies, m e asesinais por 40 sueldos»?

Seaunáo paíTo^tiiano.—Pero hombre, m e hace 
itsled una porcion de preguntas...

Primer parroquiano.— Seamos lógicos... ¿Cómo 
mo explica Vd. esto? La víctima m uere, los asesi­
nos huyen; ¿quién ba referido los detalles?

Segundo parroquiano (incomodado,—Pero señor, 
mo hace Vd. tales preguntas, que ... que.,, en fin 
;ilandoun puñetazo e n  la mesa), ¡caramba! ¿cómo 
qu ie re  Vd. que yo k> sepa, puesto  que los mismos 
tribunales no lo han sabido?

Primer parroquiano (saliendo del café).—Cuando 
no se saben las cosas, no se  refieren,

Sem ndo  parmquiano  (al mozo de café).—Cuidado 
que de cierto tiempo á esta  parte , han  dado en  in - 
troducirso en los establecimientos públicos ciertos 
personajes habladores y  groseros.

Hemos dicho arriba que la escena pasa en F ra n -  
cia; en España somos más listos.

E l  m in is t ro  d e  l a  G u e r r a  a u s t r í a c o  h a  
nombrado u n a  comision para que presencio los 
experim entos qu e  repetidamente se hacen de nue­
vos proyectiles explosibles de tai potencia, que 
u n a W a  produce contra murallas casamatas, b lin ­
dajes de buques, etc., e l efecto de v e in tidncopro ­
yectiles de los que hoy están e n  aso. El inventor 
Sr. Pertuiset dícese qu e  tien e  para hacer sallar las 
cureñas de la artillería balas pequeñasexpiosibles 
de u n  calibre poco superior al de las carabinas de 
los cazadores de Vloennes. Estos proyectiles, según 
el proyecto de su  inventor, no deben emplearse 
con tra  los hombres.

M a ñ a n a  á. l a s  c u a t r o  d e  l a  t a r d e  se  verif l-  
cará  la anunciada cerem onia de conferir el Toison 
á los Sres- Arrazola, Seíjas Lozano y condo <)e Pu- 
ñonrostro.

A y e r  t a r d e  o c u r r ió  u n  h u n d im ie n to  en la
calle del Espino, esquina al barranco  do Embajado- 
ren, por haberse rolo la cañería de las aguas del 
Lozoya, ocasionando además la ro tu ra  del alcanta­
rillado general.

E n  l a s  In m ed iac io n es  d e  A lm e r ia  se  h a  d e s ­
cubierto un a  cantera  de piedra jaspe, que se ­
gún los diarios de aquella capital, es m u y  buena.

H a n  c o m en za d o  en  l a  ig le s ia  d e  S a n  V icen ­
te  do Oviedo las obras necesarias para la instala­
ción de u n  suntuoso altar dedicado al Sagrado Co- 
razon de Jesús.

H a b ié n d o se  d e s c u b ie r to  sellos d e  c o rre o s  
falsos de diez céntimos de escudo, la dirección ge­
neral de Rentas Estancadas y Loterías ha com uni­
cado las órdenes oportunas á  los gobernadores de

póV cada uno de los que se  re tiran  de la  d rc o is -  
cioii,

->En J i m e n a  d e  l a  F r o n t e r a  se  c u e n ta n  en
poco tiempo dos desgracias causadas p«r e-cliak- 
ciones. De h  primer.i fué víctima un a  infeliz la­
vandera  (jue al retirarse del n o  fué m uerta ins- 
tanláneam ente. Da ia segunda acaba de serlo u n  
aguacíor qu e  estando hablando con un zap rttro  
quedó también instantáneam ente muerto. El zapa­
tero quedó esániine, pero ai tiu salió ileso.

BOLSA DE MADRID.

S a n t o  d e  e o y .  La ¡iesla del Sagrado  Cora- 
son de Jesús, San  Gervasio y  S a n  Prolatio, m ár­
tires .

S a n t o  l e  m a ñ a n a . S an  Silverio  Papa y  m á r t i r  y  
StMifa Florentina, virgen.

CULTOS, t
Se gana el Jubileo de Cuarenta horas en  e l o r ^  

torio del Olivar, donde se  celebrará  á  Nuestra Se­
ñora del Buen Consejo, con misa m ayor y  sermón 
que predicará D. Luis Crespo Peliaíver, y  por la 
tarde se  cantarán  vísperas de San Luis óonzaga 
antes de rüservar.

Continúan celebrándose las novenas del Sagra­
do Corazon Jo  Jesús y predicarán  por ia  tarde en 
los ejercicios en  Santiago, D. Vicente Pastor; en 
Santo Tomás. D. Gregorio Montes; e n  las r r in i ta -  
rias D. Guillermo Serrano, y  en  la parroquia  de 
Chamberí, D, Ferm ín Sanchoiv 

Continúan también las iioveaas de San Anto­
nio de Pádua e n  San Cayetano, predicando don 
Uasiiio Sánchez G rande, y  en  el colegio de Lore- 
to, D. Jáime Cardona.

VtáiTA DK Lá CónTE DE Maria,—Nuestra  Scfio- 
ra  de Guadalupe e n  San Millan, ó  ia  de La Conso- 
lacion y Correa en  Santo Tomás,

Se feza de San Bernabé, apóstol, con rito doble 
inay«r y  oolor enearnado, haciéndose eonrtKrmo- 
raoion de Saü Silverio, Papa y  m ártir.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  IS de Junio 
de  <868.

Baróme­ TEMPERATUBA
tro redu ­ EN GBADOS.
cido á 0“

ROBAS, en  milí­
metros. Ream. Centíg.

6 m. 708.05 15.®,2 I9.‘',0
9 m.. 707.91 19.“.* 24.

12 d ,.. 706,93 22.'',4 28.“,U
3 t.,. 705,90 áá.®,9 Í8 .“,6
6 t... 706,16 19.“,0 23.",8
9 n ... 707,08 U -“,1 47,®,6

Direc­
ción del 
viento.

Tem peratura m áxim a del d ia .. 
Temf>eratura m áxim a al sol.... 
Temperatura tninima del dia..

S, 0 . . .  . , Gelaj.®
0 .  S.. 0 . Nubes.
S. S. E . . (Jasicub

Id. tem‘’
S. E ...... Idem.

Idem.

2Ó“,8 38“,3
32“,0 40®,0
14“,1 n “,6

ESTADO
del

cielo.

Evaporación en  las %i horas.... -11,8 milímetros. 
Lluvia en id. id ............................. 4,6

las provincias, á  fin de que inm ediatam ente se sus-

Eenda ia venta de aquellos y  e n  su  equivalencia se 
a^a uso de dos sellos de c incuen ta  milésimas

GolisacioH oíícial del 18 Je Jun iudeiSQ S .

KONOOe PVKLICÚS.

Títulos del por too coosolidodo, pubiioado 
35-iO y 4.>; y 3H-50 en p e q u e n ^ ;  á  plazo 
3o-í-J ü n  cor. lir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-00. 
Deuda auiortizable de primera clase, publica­

do, SM O.
Idem id. de segunda i j . ,  no publicado, (7 -00  d. 
Material del Tesoro no preferente con interés, 

no publicado, 99-SO.
Deuda del persona!, no publicado, *6-70. 
Obligaciones municipales al portador, do i .(KK) 

reales, n o  publicado, 6.5-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no 

publicado, 99-90 d.
Idem  id. de la segunda série, publicado, 9i-50. 

Accioues de carreteras generales, 6 por (00 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á  4.000 reales 
no publicado, 83-50.

Idem id. de á 8.000 rs ., no publicado, 9S-00 d. 
Idem id. de de Junio de 1851, de á 2,000 rea­

les, DO publicado, SO-00 d.
Idem, id. d e 3 t de Agosto de i833, de á  8,000 rea ­

les, no publicado, 78-"j0 d.
Idem, id. de 1.“ de Julio de 1856, de á  í,000 rea ­

les, no publicado, 73-00 d.
Idem  J e  Obras públicas de l,® de Julio de 1858, 

de á 2,000 rs., n o  publicado, 73-2ñ.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

lOOanual, no publicado, 103-85 d.
Obligacionesgenerales por rerro-carriles, d e í  

Í,0OO rs-, publicado, 68-30.
Idem id. nuevas de á 8,000 rs .,-no  publicado 

67-70 d.
Idem  id. de á  20.000 rs . ,  no publicado, 67-50 d. 
Acciones del Banco d e  España, n o  publicado, 

143-00 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha- *9-95 p.
París á  8 dias vista, 5-SO p.

BOLSAS EX TRA N JERAS.

Lóndres 15 de Junio.— Consolidados, 95.
Paris 15 de Ju n io .—Exlcrior español, 35-10.— 

Diferido, 33-90.

E l  a n t ig a o  b a z a r  d e  a r m a s  q u e  e x i s t í a  en  
ia calle de Carretas, núm . 37, ha abierto e n  la de 
Alcalá, núm . 5 u n  g ran  depósito de toda clase de 
armas de fuego y  efectos de caza. Este estableci­
miento tan  acreditado por la bondad y baratura  de 
los artículos, llama la atención m uy particular 
m ente por e l su r tido  completo d é la s  armas más 
modernas nacionales y  extran jeras que tiene e x -  
puestas al público y que se considera en su género 
como e4 m.is im portan te  de España

MERCADO DE MADRID.
/¡ tT B A C O  POK LAS PUCKTAt» B it  E l -  DIA « B  HOT.

3,076 arrobas de trigo.
5,4H2 idem de harina.

Iá,9i8 idero de carbón.
119 raea.s, que com ponen 48,158 libras de 

peso.
' ■ in  carneros, que hacen  14,02'j lib ras de id. 
<83 corderos, que hacen 3,306 libras de id.

PRECIOS DE GRASOS E N  E L  DIA DE HOT

Cebada nueva de t,IOO á í  escudos fanega.
Trigo vendido................  993 fanegas.
Precio medio.................. 9,031 escudos

Madrid I 8 d e  Junio de 1868.— El alcalde-corre­
gidor, e l m arqués d e  Villamagna.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Sagun los partes  recibidos, a y e r  ha llovido en 
B ilbao , Logroño, Lugoy Soria.

PU N T O S D E  SUSCRICIOX

EN  PROVINCIAS

A EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

Ariramunt. D- Antonio Saniiy.—Aleonar, D. Ig­
nacio Chavaiora.—A/co^.U. José Mnrii.— jtlgeciras, 
D. Rafael de Muro.— ^¡¿cante, D. José Marcili.— 
A lham a, Antonio María Espejo. —  Almcndralejo, 
I). Juan .\lvarez Feijóo.—Alm éria, Mariano Alva- 
rez -— Aranda de Duero, D. Agustín Olalla,—A ré-  
valo, D. J. Antonio Gómez.—Asiorga, D.José Mar­
tínez Bailina.—Avila, D. Cipriano M. Sánchez. 
Santiago, núm ero 6.—Aviles, D. Bernardo R. de 
Valle.—áoñeso , D. Félix Mata.—flarfcasíro, don 
Gerónim o Corrales.— Barcelona, Viudn de D. J a i ­
m e Subirana.—Benavente, D. Eusebio Fidalgo Ber­
mejo.— Bfiíansos , D. José María G arc ía .— B il ­
bao, señora viuda de Delmas.— iSurí^o de Osma, 
D. Juan M arlirena.— Súrt?o8, D. Sergio Villanueva. 
— Cáceres, D. José V alien te— Cádiz, Sres. V er­
dugo Morillas y  compañía y  D EduardoG aulier.— 
Calahorra, D. C rescendo  Lum breras.— Calatayad, 
D. Mariano M artínez Ainsa.— Cardona, D. Pedro 
Llambés.—Carríort, I). Laureano Fernandez Meri­
no .— Cartagena, D. Benito Moreno G arcía.— Cas­
tellón de la P lana, D. Martin Masústegui.— Ci'eso, 
D. Juan  M. Marín.—(7¿uiad-/!eaí, v iuda  de G a­

llego.— Ciudad-Rodrigo , Don Salomé M. Pérez. 
— C omillas, Don Ramón F ern a n d e z .— Cárdoéa, 
Don Ilrifael Arroyo y  Don Francisco Lozano.— 
Coru?ia, Don José de L a ^ ,  Luchana, nvira. 40.— 
Coria, 1). Joaiinin Eebavarri.—D tíranjo, D. F ran ­
cisco d e  Ozotlo.— £ c y a , D- Juan Benitez.— £ s -  

t). Melchcir Z a n z u rre n .- í 'c n -o í ,  D. Nicasio 
TaKunera.— F igw ras, D. José Fernandez Magari- 
ños.—f^énfecanfos, D. Lorenzo G a rc ía .-G an d ía ,
D Agustín Albero.— GarrohHlas¡ D. Dionisio Cres­
po.— Gerona, D. Francisco Palahi.—Gyon, D. Lo- 
rénzo M. Diez.— Gronaiia, viuda é hijos de 2amoVa. 
— Graus, D. José Labrid — G uadix, D. José de Cas­
tro .—Guernica D. Nicolás ltu rb e .‘  G uadala jara , 
D. Juan G ualberto Notario,—ifaro . D. José López 
Ayaía.— H ijar, D. Pedro Pablo Dosset.— Huesca, 
v iuda  de N avarro.—/a c a .  D. Miguel O liver,—Jaén, 
d on  Manuel Sagrista,—Jerez de la F r w le r a ,  
don José Bueno.— Jerez de los CUhalleros, D. losé 
G iles.— La G uariia  de A lava, D. Celestino Lapa- 
sapuente .— Lebrija , D. Francisco J. S alazar.— 
L a id a ,  D. Francisco Fontaiials.— Lerma, D. A n ­
selmo Merino.— Logroño, D. Domingo I lu iz .— 
Lu;)o, v iuda de Pujol y  herm ano .—Mahon, D. Do­
mingo Orflla.— il/íi7asa, D. Franciroo Moya.— 
ílayorga, D. José de la H uerta .— Medina del Cam­
po, D. Juan Herrero Vólayos.—iVoníilía, D. Anto­
nio Conde.— Mondotledo, v iuda d e  D e lu d o .— l ío -  
relia, D. Salvador Rocafort.—Afolríl, D. A. Ba­
llesteros .— Nájera , D. Euscbió Carrírsco — OZof, 
don José Reig de Penitta.—Onteníeníe, don Jo­
sé  María tiaballero.— -O rduña , Jm í Porfectd J. 
B retón.—Orense, don J. Bamon Perez.—Ori/íue- 
!f¡, don Pedro BferrUezO y  Puebla.— Ovitdo, don 
Ranioo Casieliai y  don Rafael F em andes.—Otar- 
no, ilon Ventura te re d a .—P<ií/ron, don José María 
Seoane.—P aiencía , don Gerónimo Carnazón, y  
G u tie rrez^  hijos.— Paím a, Di Felipe Ouasp y a o ñ  
Juan Colomer.—Ponfcwedrt», D. Augusto Esearpi*- 
2 0  de Lorenzana.—P am piona, D. José Labastide 
Erasun y D. Regino Voscansa.— Píasencto, don 
Isidro Pis.—jf’uenteareetó , D, Domingo Antonio 
González. —  Poíes , D. Francisco Ruiz. — Puente 
la ¡teína, D. Luis Aranegui. — Puerío de Santa  
M aría, D José Valderraüia.— Ponfetrada, doft 
Dictint) Alonso.— Ronda, D. Rafael <5utíerrez.— 
¡icus, D. Pedro Molner.— Rúa de Valdeorras, don 
Agustín Rodriguez.— fi«yoíi, D. Mariano Boixade- 
ra s  —Soíomanco, señoras bijas de Blanco y  don 
Federico C a ia m a .-S a n  ClenuTite, D. Malíaa A rri- 
vas.—Son Ildefonso, D. Juan  A ld re k t .-S a n íu c a r ,  
D. Onocencio de Ofia.—S an  Sebosíían, D. Ignacio 
Ramón Baroja — San Mateo, J). Juan  Bautista Yila- 
grasa.—S an  Femando, D. José Aldon.—S an to n ie r, 
D. Manuel María Ramón yD . Fabian Hernández,— 
Santiago, D. Bernardo Escribano .— Santo  Domingo 
d t  la Guisada, D. Eulogio R eg id o r .-S e jw b e , don 
José Bayo. — Segovia . D. Eugenio Alejandfo.— 
SeíJtífo, b .  José Manuel Díaz.—S tjüenza, I). Bal­
tasar Pardo.— Sisonte, D. Pedro Blanco AlvafíZ. 
—S oÍJona .D . Pedro S o n t.— S o río , D. Francisco 
Porez Rio a.—Sort, D. Pedro Pujol.— Tesalia , don 
Pedro Rodríguez.— Talavera, D, Angel Sánchez de 
Castro.—  Tarazona . D. Gregorió I^ances.—  Tar­
ragona, D. Eduardo García .— Tárrega , D. Ramón 
Canal. — Toíedo, D. Severiano López Fando.— 
Teruel, D. Joaquín Abad y D. Domingo Fuerles.— 
Torcí de lo* GwsnwftM, D. Luis Porw  F u ertss .— 
Taro, D. Alejandro R. Tejedor.— Tremp, D. Am­
brosio Perez.— rf 'u jtib , D. Antonio Gómez Hólguio» 
— Tuield, D. Ramón de Lizaso.— ÍTuy, D. J No- 
lasco R odriguez .-T ortsso ,D . Andrés Escribá, pres­
bí tero.— D.  Antonio Camptnajó.— Valencia^ 
viuda de D. José Badal y  D. Pascual Agusti.-— 
ValladMid, señores hijos de Bodrifae?;, D. í .  N ue­
vo y  D. Juan de la C w sta .— Ker,^ara. D. José 
Ibarguren.— Kí'ana, D. Manuel Navarro.—'Viefi, 
señores Soler, h e rm a n o s ,-V ijo ,  D. José Hubest, 
— Viüam anan, D. Pedro Montiel.— F inaros, D. Jo­
sé  Oliver.— Fííorio, D. Bernardino Robles.—

NOTA. El. P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  no responde 
de cantidades que 8o en treguen  e n  pago de sus- 
crioiones á otras personas de las contenidas en  la 
lista precedente. Los suscritüfes, pues, deben te ­
nerla presente para saber á qu ién  en tregar e l im ­
porte  de las respectivas renovaciones.

OTRA Por el mal estado de su salud cesa en 
la comision de Tortosa nuestro  querido y  respe ­
table amigo D. Miguel de los Santos Camps, y  nos 
hace el favor de sustituirle  e l Sr. D. A ndrés Escri­
bá, presbítero.

MADRID: i 868.

Editor responsable: D. C. Navabbo T il lo s la d a .

Imprenta de E l  Pensam iento EbpaSol, Pelayo 3 i ,  

á cargo de R. Lavajos y  Arenas.

Tanto  los anuncios como igualm ente los co ­

m unicados, se  in se r ta rá n  á  ¡precios convencio­

nales.

R ebaja á  las corporaciones, soci«dades m e r­

cantiles y  á  las particu la res  q u e  a n u n c i tn  pe­

riódicam ente.

*
PILULES DE HOGG

! •  PILDORAS N U TA U IB N TITáS DB PEPSIN A  A aC IFIG A D A  
P um  o »  ■ '  l u  « rM áonei | u t n t i u i  é i ^ ^ i i c w  «te........j p«nk taáM  U i oea-
i»M ( M  « n t Ift di((«tt«B M I itte H  * im pw ilt l» .

9* P lU )O K A S DK PEPSIN A  XnnDA AX H m R O  R SD U C m O  P O ft EL 
HID BO Q B N O , pu&  ^  U* eDÁnn«dad«t tlerefiCM j  WAu ) u  «fCMleoet 
4u e  « l lu  dspeikden {pcnlidM  b lk iie u , «ol»rw  ,  M M lra tc tM  A ifetl)
ju m b ie n  p m  foriiOcar t« t te toperuneo to i dcbilltu lM .

*• PILDORAS DB PFPSIN A  UNIDA AL PR O TO -TO D C R O  F E U tO S O  
INALTEIVABL£, par» ^  l u  enfermadadet wcrorHlOM«,HDfitlc*s,U t i i l i ,  
la caquexia cloroUca j ia< afeccion«t a ionlcat generaiM d« la  eM oem la.

EiuxirefpreparaeionuM renden «scluslramenw *n /Vcmn f 
irian^arM, tea  la f  aramia del «elle j  de la Dnnt d* fh :—PmI 
mriM* fuimíto, rw  i  P artí) j  en toda* t u  bucnu fanoaeiat de
PraDcla j  de Snropa.

E l precio en  Pari^, u U  indicado lob rc  «a<ia (rafeo. D Q w dtari« t: S n  B adrid,
E n  .M adrid: S re s .  B o t i e i l  h e tm a n o s ;  S á n c h e z  D c ju a ,  M oreno  MiijUil j  ISKíolar. 
Eq p ro T in c ia s , en  lasp rin rip a l* * *  f a r tn a c ia s ,  ________________________________

C R E M A  O R I Z A  DE N I M O N ,
Y LOC[()-\ O R IZ A -L A C T K A .

Para saavizar la epiderojis y  dar á la piel el brillo y la  frescura de la ju teo tu d , 
quitar las pecas de ta c a ra  y destru ir les arrugas.

Ü Q Íc o la ,  proveedor de e s t ís  t ic e leu tes  recetas que hao « d o  eap lea d as  f o r  el céle ­
bre Tacgeon, químico perfumista d fl rey da Fraticia en tiempos en que la hermosa 
Nison hacia las delicias de aquella elegante corte. Ofrece a las seúoraa del gran 
mundo que deseen brillar por sa  herm oauta e l medio de conservar toda su juveti- 
tud  y frescura.

Ninoa de Leados conservó su» encantos con el uso diario y  constante de esta cre ­
ma y  locion; tiene tal idolatría por su herm osuia, q u i  exigió que bu perfumista, 
Mr. TargeoD, no diera la» recetas á nadie, y  asi es que yo no íe scu b rt  este precioso 
t i ü s m a D .  sino eo lo» a reh iro s  de la casa. La rápida boga de estos dos productos 
desde aue  ae ouiierf'n i  la  venta, prueba tan ii:coütestable eficacia.

A G U A  T O N I C A  Q U I N I N A  L E G R A N D
T  POMADA TÓNICA DK BÁLSAMO D E TA ÍilXO  

para la limpie*» y  salud de la cabeza, impedir la caída del pelo y hacerle crecer.
Véndese en  Madrid, Agsacia fraüco espsfiota, 31, calle del Sordo.—Precios: 

Crfma, 4S rs.— Locioo, i2  rs.— Agua tónica, 14 rs —Tomando por docenas, se rebaja 
el 20 por 100 en dichos precios. (A S.8H)

CON LOS APARATOS I)E

oucii^r.;

ELABORACION DE J A B O M S
Erp.-.f.;], 5liíjiro, I<l3 Fil pina,, j  
éxito í iü ó .

obitcnea rápiiUoieiiti cc-n tríp!ps renrt'uiíeotos !o iss Is > 
quft fe f’ s “̂’i y c jb b'íui íleio ce 300 por 101) «I c ip ita l invertido 
hny J  s: e 1090 rs. Cín ie..iis. j,ara hacer 42 a rob?s diarias.

Se din  prospectos, miirstid^ y garaulíat.
Madiiil, F ur baja, P Jo é Balite. (,698)

C Á P S l l A S  B A Q O NCOPAIBA

f u n l '^ i ^ S o  j r c m f t ' m í a b l e  , de cien curac.mi.s oble-
nidas de igual número de enfermos, la Aca­
demia de medicina lia declarado (|Hü eslus 

cápsulas son superiores i  todas las Jemas

.'■es
Los

LIBRERIA DE OLÁMENDI, PAZ, 6.

mm\U DE LA E M lC L IC A DEL 8 BE 
CONFüBMK Á

DICIEMBRE DE Í864,

, , - . Tomando una copita de iina ilií
preparftciones. Para precaverae coDlra la fd - paracioufsdespuesde (adacocíJil i, fac ill*  
siCcacion, exíjase el nombre del invniitur t a n  las di^eslionos lalioriosjs .Untnnii.loLus, 

I . ,  .  I ,  j  r  . j n  secalmanl05d<»l0rcíf:!r?irif0',«’r e g i t ! a r t -
¡Raquio, quelW a cada frasco, en nulricion y «  r e p a r a n  wms

las priacipales farmacias de Espafia en que asimilando cooiplelamcnUí los alini"!!!;-. 
sp halhin los Vejigatorios y papel ds Albes i Pam , a,aif. KiWorí». ff.i i.or m .. ■ r, 31,

r .  T..-U175ÍV.T1 ríT /i i ic»-  ' calleíielSórdo; por ruír)''!-, B 'nell ,K ' ,/ .
----------------  ,  n . u t^sü^A.-víA . pe/res. Kfl .Mailrid, Sanchaz Ocana, Escolar Kiquel,vSaaohezOcsñri.i'.ecio,v¡iiu,221»,c b ra  t a c t i t a  fco f ía t  ces por  el ab. A. L .  Pe l it^ r ,  CBDomgu hi.noraiio  de  Heimí; w ad u -  ’ . . 1. ’ í  . » . »

, M ircno

POMADA MEJICANA.
Nueva im portación, ttcoaietrOada para hacer c r tc e r  el pe'o, impedir su caída y 

darle  suavidad. Preparada por E. CAPRON, farmacéutico químico de prim era clase ae 
Ja Escuela superior de Pari?. Precio, iü  rs.

Véndese eu Madii'*, Agíiicia Franco Espacola, calle del Sordo, 31; Arenal, 8.—Eo 
areelooa, Borrell herm anos.— Cádiz, Ramoo Heruandez.— H ilaga, P ro longo .-S ev illa , 

iu d a  de Troyaoo__ Valencia, M aría.—Vitoria, Arellano.

r id í  al c ííte llano por el p r isb it í to  D. Felipe Vtlazqusz y A rroyo, doctor en Sagrada 
Tíolngia.

Uit tomo eo 8," á 9 rs. eo rús tica , y  t i  rs. eo pasta.

n r o r á ' i i A C  n r  l l  i r i F C I l  d e l e s t a d o . d e  l a  f a m il ia  y  d e l
U l u L L I I U Í j  U I j  L i l  l U L L o l A .  i n o i v i d u u .  ó CoufereLcias teológica» so ­
bre ei bíLLABcs, y  l a s  E s c í c u c a s  d e  i ’i o  ix ;  por el a b .  Roques, c a D ó o i g o  hOQorario de 
Albi, c n r »  de Puylaureos (Tain); traducido al castellano por D. CipriaDO Sevitlano, 
presbítero predicador d e  S. M.

Uo tomo OQ B.° i  8 es. eo rústica, y  l i  rs . eo pasta.
| i  i T U f i f l i r á  BEL 8 DE DICIEMBRE DB !864. Y LOS PRINCIPIOS DE 4789, 
L A  Ei i t i l t i L l I j A  ó LA Igl&sia, el estado t  la Libbrtad: por Emilio Keller, 
eX'üiputsdu: Versión castellana, por D. Joaquín Rubio y Ors.

Uu tomo en 8.® á 8 is . en rústica, y  t i  rs. en pasta,
Lai tres obras acnnciadas tienen un mismo objeto-, si bien tra tan  la cuestión bajo 

diferente punto de v is ta , como sus mismos títulos lo indican.
Encuadernadas las tres ju n ta s  en pasta, 29 rs.

LA ENCICLICA BEL 8 DE DICIEMBRE DE 1864, Y EL S Y L L A B tS
ó sfea, RESUMliN de los principalos errores de nuestra  época, que  se señalao en las 
Alocuciones consistoriales. Enciclieas y  demás Letras apostólicas de nuestro santísimo 
padr* e l Papa Pío IX. Textos, latino y  castellano.

Un cuaderüO en 8.", impresión clara y  en papel superior, eo rústica, 1 real.
Loa productos íntegros de dichas cuatro obras, deducidos dnicamenta los gastos 

ÍQdÍ5cen;abl»s de administración, están destioados ai alivio ¿e las necesidades de Su 
Santidad»! Papa. (621)

LAS CTATBO COSAS IS D ISP E S SA B L E S  A TftDO CBISTlAJiO
fARA aLCA.N¿AR SU IL IIM U  HX Y SALVAhSE, s^^un u  «Jt-cirina y eiivnahza 
d^ U Iw esia C ^tn lir ',  Con la pr*ftica de las pnacipales d««rK-iouía. CONFESION’, CO 
ML'MÜN, SANTA MISA, ROSARIO, VIA-CRUCIS, DOLORES DE MABIA y o trss , por 
el P. S a b a s  T b a p i e l l a , de la C>»ujpaijíii de Jespii».

Un toQ. 0  en 10.', te  vende á 6 rs. en pasta fina y á  5 en  rústica en la librería de 
0 .  Miguel Olamendi, calie de la  Paz, núm . 6, Madrid. (636)

y MorcDO Miquel

H O M IL IA S . ,  „
El Sr D Juan N. López, canónigo magistral de la S. I. catedral de Málaga, aca 

ba de d a r  á luz priblica las HOMILIAS, SERMONES y PANEGIRICOS priac ipale t, qu« 
h a  pre d ic ad o  en el tiempo de su  míDÍsterio, . .

EUta obra, que reúne también el mérito de estar impresa en papel superior, esquí- 
sito esmero en) el estampado, y  escrupulosa correcc on, merece ser leída por toda 
persona am ante de! saber, y  sobre todo por e l  elero, que debe conocer y  u sar e s e  

brillante «énero de oratoria d is ícB . , ,
El producto líquido de la  obra se destioa para  socorrer las necesidades aoguslio- 

sas y  ac taaU s del SUMO PONTIFICE. » ,  ̂ c
Consta la obra de tres tomos: su precio 60 rs. Málaga, y  66 con 60 céntimos franca 

de porte  en los d em is  puntos de Espana.
Los pedidos se dirigirán al Sr. D. Blduardo Domiaguez, sccretano del Seminano 

Conciliar de Milaga, ó a l Sf, D. l'raDciseo Galbeoo, adm ioistrador del mismo Semi­
nario . ’'•)

PILDORAS DEPURATIVAS LAXACTES
LEL DOCTOR DUN MARIANO GARCIA.

Rrconocida la gran eficacia de nuestras pildora?, por el público en general, y  mn« 
particularm ente por ilustradas notabilidades medicas, nacionales y  extraDjeia?, cúm ­
plenos ponerlas al alcance de todas las fortunas, en los principales centros de España, 
según lo  acabamos de realizar; y  se las rscomendamos m u j  especialmente á los pa­
dre» da fím ilia, para que con su uso puedan evitar graves dolencias y  combstir con 
éxito enfermedacíps penosas, como las del estómago, las del hígado, la ictericia, las 
j.iquecss, los dolores de cabeza, ia gota, la crasitud de la sangre, los restrefiimientos, 
K>á insomoios, la eríFipeia, tas etupcmijes herpéticas, la bilis, Its  desarreglos m enr- 
irual«B, los róffiitifs, acedías, malas áigestione», infartos, tumores, lombrici-s, oiarrMS, 
caspa, gtái.oB, picazón, manchas de la piel, etc. En una palabra, favorecen la vida, 
porqiiH depuran y renuevan la s-íOgre, vigorizando los órganos que la sostienen.

Depósitos: Madrid, HorUleza, núm. 9, botica.—ProTincias, en las primeras 
f a r m a c i a » .  N . »  6 8 1 . - »  r .

Ayuntamiento de Madrid




